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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
i n s t i t u t o  e s p a ñ o l  d e  m o n e d a  e x t r a n j e r a

Dia 7 de julio de 1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las
disposiciones oficiales: Divisas libres 

im portadas  
voluntaria y 
d e U n itiva 

mente
• ,

Divisas procedentes de ex
portaciones

COMPRA VENTA COMPRA

i c le a r in g ............. ................ ..Francos j e x tr a c le a r iiig ... ............. «
t c le a r in g ........................ ........Libras... extraCiearing .................. ..

Liras..... ................................ ...................
Francos suizos ........................... T... . . . . .
Reichsmark .............................................
Belga? ....... - ..............................................
Florines ........................................... .......
Escudos’.......; .................... .....................
Pesos moneda legal ............................
Coronas suecas ................................... .

22,d  ) ,
20.50 |
40.50 ) 
38,10 \ 
10,95 
55,25 

245,40
. 4,24

40,00
2,49
2,60

23.55

41,50

. 11,22 
56,65

251.55 
4,34

41,00
2,55
2,66

26140
23,60
46.55 
43,80
12.56 . 

>
" 281,75 

>

46,00 
2,86 1 

»
NOTA.— Las divisa’s no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 

Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos y Teleco

municación
C O R R E OS  

Sdccton 3.2—Centros y  Enlaces 
Debiendo procedéis© a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
diaria del (jorreo--en carruaje de tracción 
de sangíe entre la oficina del Ramo en 
\illatobas y la estación de Yillarrubia 
de Santiago, por el tipo dé dos mil cien
to noventa pesetas anuales' y con' arre
glo a las demás condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de 'ma
nifiesto en. la Administración Principal 
de Correos de Toledo hasta el día 5 de 
agosto de 1940 y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 10 d-el mismo 
mes, a .las once horas* en la citada A d
ministración Principal de Toledo.

Madrid, i de julio de 1940.—El Direc
tor general, José L. de Letona.

Modelo de proposición
DonF. de .T., natural de ............... , ve-

,̂no ............./s e  obliga a desempeñar
conducción diaria del conreo desde

 ...... V” ’ a   y viceversa por
P ĉio de .....    (en letra) pesetas

 .(en letra) céntimos anuales, con
arreglo a las condiciones contenidas-en 
el pliego aprobado por el Gobierno. Y
Para segundad ' esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la carta 
f o pago acreditativa de haber depositado
Pn ............ 1* fianza de 458 pesetas.

1 r** y Drma. del
1 .W4.0

P ARQ UE DE IN T E N D E N C IA  DE  
CACERES

Ordenada por la Superioridad la ven
ta de varios artículos existentes en los 
almacenes de este Parque, se admiten 
proposiciones de coYnpra hasta el día 18 
del presente pies de julio con sujeción 
a los pliegos de condiciones que se ha
llan de Tnanifissto' en la Jefatura del De
tall de. este Estableceniento.
. Oáceres, 3 de julio de 1940.— Visto 

bueno; El. Director, Delgado.--El Jefe 
del Detall, Luis Santiago.

1.» 7-7-1940

MINISTERIO DEL AIRE
Dirección General de Infraestructura  

A N U N C IO
Se convoca concurso de proyectos en

tre Casas Constructoras españolas para 
la construcción de un Hangar-Taller en 

■ la Base Aérea de Albacete,' con arreglo 
a los datos determinados en el antepro
yecto que a disposición de los concur
santes está en la Oficina Técnica de la 
Dirección ' General de Infraestructura de 
este Ministerio.

El plazo para presentación de los tra
bajos termina a lo» veinte días de pu
blicado este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. ,

Madrid, 26 de junio de 1940.—El T>i- 
rector general de Infraestructura, Fran- 
C»:i(Cp Viy-es, !

$6*7*0

MINISTERIO DE EDUCACION N A
CIONAL

Vacante en la Escuela. Profesional de  
Comercio de Zaragoza yna plaza de Pro
fesor Auxiliar supernumerario g r a t u i t o ,  
adscrito al tercer grupo (Legislación Mer
cantil Española y Comparada), y de
biendo proveerse dicha plaza mediante 
concurso de méritos y examen de a p t i 
tud, con arreglo a lo dispuesto en Jos 
artículos 37, 39 y 40 del 31 de agosto 
de 1922 y Orden ministerial de fecha 15 
de julio de 1932, se anuncia por la pre
sente, para que los que se encuentren 
en condiciones de asistir a él puedan so
licitarlo en el término de veinte días, 
contados desde la fecha en qiie sea pu
blicado este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Para aspirar al cargo de Auxiliar su
pernumerario gratuito serán condiciones 
indispensables: ' ,

1.° Ser Profesor Mercantil.
2.° Haber cumplido la edad de vein

tiún años. i 
r 3.° Xo tener antecedentes penales.

4.° Probar documentalmente su adhe
sión al Movimiento Nacional.

Las instancias, acompañadas do los do-\ 
cimientos necesarios y de los'demás que 
puedan servir para probar otros ínclitos 
docentes de los solicitantes, se dirigirán 
al limo Sr. Director de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Zaragoza o se 
entregarán en la Secretaría de la men
cionada Escuela.

Una vez practicados los ejercicios de 
aptitud y competencia por los solicitan
tes. se elevará propuesta unipersonal al. 

.Exorno. Sr. Ministro de Educación Na
cional para el ' nombramiento d e f in i t iv o .

Zaragoza. 20 de jupio de 1940. Él 
Director. Félix Corlea.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas
ANUNCIO

Subasta de las obras complementa* 
rías de las de desvío de la rfar'a de 

A ubi, en Paternos! (Gerona)
Hasta las trece horas del día 24 del 

corriente meá de julio se admitirán en 
la Sección de Obras Hidráulicas de la 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas, durante las horas de oficina', pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata, asciende a. 
629.998,03 pesetas."

La fianza provisional, a 18.899,94 pe
setas.

La subasta se verificará en la-citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 27 del actual, a las once h o ra s  
quince minutos.

El proyecto y  pliego de condiciones es- 
.t|hrán njam fiestq , durante, el mismo 

en dicha .Se.orióü de O bras H i-
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dráu licas, y  el modelo de proposición y 
disposiciones p a ra  la  p resen tac ión  de 
proposiciones y  celebración  de la  subasta  
¿on los’ que siguen :

 Modelo de proposición
Don .................... , vecino de ....... .........

provincia de según cédula p erso 
nal núm ero  'oon residencia  en .......
 — ......., p rovincia de ................ , ^alle de
 - ............. , núm ero ..., en te rad o  del an u n 
cio publicado ' en el* B O L E T IN  O F IC IA L
jyJEL ESTADO deí día .................  y de las
condiciones y  requ isitos qu« se exigen 
p ara  J a  adjudicación en púb lica  subasta- 
de las obras com plem entarias de las de 
desvío de la rie ra  de A ubi, en Faíam ós 
(Gerona), se com prom ete a to m ar a  su 
cargo la ejecución d>e las m ism as, ron 
es tric ta  sujeción a *los e x p re sa d o s 're q u i
sitos y  condiciones.. $ p r  1̂» can tidad
de ................ (Aquí la proposición que se
haga, adm itiendo lisa o llan am en te  el
tipo  fija d o ; adv irtien d o  que será dese
chada toda, proposición en que no se ex 
prese claram ente la can tid ad  en pesetas 
y  céntim os, escrita  en le tra , por la que 
se com prom ete el p róponen te  a la e jecu 
ción de las obras, así como t-oda aq u e
lla en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se com prom ete a que las r e 
m uneraciones m ínim as que han de p e r 
cibir los obreros de cada oficio y c a te 
goría em pleados en las o b ra ^  por jo r 
nada, Tegal.de tra b a jo  y por horas ex 
trao rd in arias , no sean in ferio res a los 
tipos fijados por lar J u n ta  creada por
Real Orden de 26 de m arzo de 1929.
Disposiciones para la presentación de 

proposiciones y la celebración de la  
subasta

Las proposiciones, a ju s ta d as  al modelo 
p recedente, se red ac ta rán  en castellano  y 
se extenderán  en papel sellado de cua
tro  pesetas y  cincuen ta céntim os.

Se p resen ta rán  en l&s oficinas, y d u 
ra n te  las horas m arcadas en  el anuncio , 
bajo  sobre cerrado, en el cual se con
signará que son para esta  co n tra ta , 
acom pañando a las m ism as el poder o 
docum ento que ac red ite  la re p re se n ta 
ción que, en su caso, pueda o s te n ta r  el 
proponente.

A 1a, vez., pero por separado  y a la 
v is ta , deberá asim ism o p resen ta rse  e.l 
oportuno resguardo  ju s tifica tiv o  de h a 
ber consignado en la C aja  G eneral de 
Depósitos o en sus sucursales la can ti
dad que se expresa en el anuncio  Como 
fianza p rovisional, en  m etálico  o en efec
tos de la D euda Fúblm a al tipo  asig 
nado por las disposiciones v igen tes, en 
concepto de g a ran d a  para tom ar p a r te  
en la subasta , acom pañando al re sg u a r
do, en el últim o caso, la póliza de a d 
quisición de dichos e fe c to s ; pero en to 
dos los casos se d eposita rá  una can tidad  
no inferior al 10 por 100, p recisam ente 
en m etálico, para responder de ía  fa lta  
de reintegro de los documentas presen
tados, si la hubiera

Caso de p re se n ta r  proposición a lguna 
Sociedad, E ihpreea o Com pañía, deberá 
acom pañar a  la  m ism a la certificación 
E rig ida p o r el a rticu lo  sexto del R eal 
D ecreto  de 24 de  d iciem bre de 1928.

De cada proposición que se presente- se 
ex ped irá  el opo rtuno  recibo . ♦

La su b a sta  se v erifica rá  con sujeción 
a la- In ftru c r ió n  de. Ib  de sep tiem bre  
de 1886; pero en el caso de p resen ta rse  
dos proposiciones iguales, se* p rocederá 
en el acto  a una- lic itación  por pu jas a Ja 
llan a , d u ra n te  el te rm in o  de  quince m i
nutos, e n tre  los autor.es de aquellas p ro 
posiciones, y s i . te rm inado  dicho plazo 
subsistie re  la. igualdad , se decid irá  por 
m edio de un sorteo  la ad jud icación  del 
servicio.

Si concurre  alguna Sociedad, debe 
acom pañar la escritu ra  social, insc rip ta  
en el R eg istro  M ercan til, y acuerdos del 
Consejo de A dm in istrac ión , con las f ir 
m as' leg itim adas que au to ricen  al que 
firm e la- proposición para  to m ar p a r te  en 
la su b a sta , ac red itan /lo  si és(je e jerce a l
gún egrgo m ed ian te  certificación  de la 
Sociedad, con las firm as leg itim adas v 
el docum ento  legalizado.

Si concurre  a lg u n a  e n tid ad  e x tr a n 
je ra , debe acom pañar certificado  de le
galidad de la docum entación que p re 
sento rp fprcnte a su personalidad , expedi- 
da-, bien por el Cónsul de. E spaña en la 
nación de. o rigen , o bien por el Cónsul de 
esa- na.rión en España..

Los que C oncurran  a la subasta  deb e
rán  a c red ita r , p rev iam en te  a la- ce leb ra 
ción de és ta , que se h allan  al co rrien te  
en el pago del re tiro  obrero , seguro  o b li
gato rio , a.ccidentes del tra b a jo  y c o n tr i
bución in d u str ia l o de u tilidades.

M adrid , 1.°. de julid* de 1940.— El D i
rector general, P. M. Sagasta .

M INISTERIO DE OBRAS PUBLIC A S  
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas
A N U N C IO

Concurso de las obras de impermeabilización 
 y  consolidación d e l  terreno 

de la  presa del Pantano de El Vado 
( Guadalajara)

H asta las t-rece horas del -iba 24 del 
co rrien te  mes de ju b o  se ad m itirán  en 
la Sección de O bras H id ráu licas de la 
D ilección G enera l de O bras H id rá u li
cas, d u ra n te  Jas horas de oficina, p ro 
posiciones p a ra  es te  concurso.

El p resupuesto de c o n tra ta  asciende, a 
324.648.26 pesetas.

L a fianza provisional, a 9.739,44 pe
setas. ( '

El concurso se verifica rá  en' la c itada 
D irección G eneral de O bras H id ráu licas 

.el día 27 del ac tu a l, a las once horas 
tre in ta  m inutos.

E l proyecto y pliego de condiciones 
es ta rán  de m anifiesto , d u ran te , el ipis- 
mo pla^o, en  d icha  Sección de Obras 
‘Hidráulicas, -y -el modelo de proposición -

y  disposiciones p ara  la presentación de 
proposiciones y celebración del concom 
so n  los que sig u e n :

Modelo de proposición
' Don  , vecino de

v l“ c,a  <1* ■■■■ - >  según cédula" ’pem'
nal num ero  ....... , con residencia en
V",...... ’ progne»de    ,
del anuncio  publicado en el BOLETTV 
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  del día ... 
y  de las .cond ic iones y requisitos que’se 
exigen para la ad judicación en púbHco 
concurso de. las obras de impermeabiliza, 
ción y consolidación del terreno de la 
presa del pan tan o  do El Vado (Guada- 
la ja ra ), so com prom ete a tomar a su 
cargo Ja ejecución de las mismas, con 
e s tric ta  sujeción a los expresados requi. 
sitos y. condiciones,- pbr la cantidad

....................  (Aquí la. proposición que
se hag¿, adm itiendo , lisa o llanamente, 
el tipo  f ija d o ; advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no sí 
exp rese ' c laram en te  la cantidad en pese
ta s  y céntim os, escrita en letfa, por la 
que se com prom ete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que. se añada alguna cláu
sula .)

Asim ism o se com prom ete a que las re
m uneraciones m ínim as que han de per
cib ir J o s  obreros de cada oficio y cate
goría. em pleados en las obras, por joma
da legal de trab a  jo y por horas extraor
d inarias, no sean inferiores- a los tipos 
fijados por la-" Junta , creada por Real 
Orden de 26 de m arzo de 1929. 
Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración del  

concurso
L as proposiciones, ajustadas al modí- 

lo p receden te , se redactarán  en castella
no y S4* ex tenderán  en papel sellado de 
cuatro  pesetas y cincuenta céntimos.

Se p resen ta rán  en las 'oficinas, y du
ra n te  las horas m arcadas en el anuncio, 
bajo  sobre cerrado , en el cual se consig
nará. que son para esta- contrata, acoa- 
pañ.\ndo a las m ism as el poder o docu
m ento que acred ite  la representación qui
en su caso, pueda ostentar el propo
nen l o. - |

A la vez, j>ero por separado V a h 
vista,- deberá, asimismo presentarse d 
opo rtu n o  resguardo  justificativo de haber 
consignado en la. Ca ja- General de Depó
sitos o en sus sucursales la- cantidad q  ̂
se expresa, en el anuncio como fiaDU 
p rov isional, en m etálico o en efectos óf 
la Deuda P ublica al tipo asignado por 

'la s  disposiciones vigentes, en concepto 
de garantía, para- tom ar parte en el con
curso, acom panandq al resguardo, en * 
ú ltim o caso, la póliza de adquisición * 
dichos efec tos; pero en t o d o s  los caso, 
se dep o sita rá  una cantidad no inferior í- 
10 por 100, precisam ente en metalice- 
p a ra  responder de la falta de remtegr 
dta los documentos presentados, si ja 

ÍDierew
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Caso de presentar proposición a lguna 
Sociedad., Empresa o Compañía , deberá  
acompañar a la misma la cert ificación 
exigida p o r . el art ículo  sexjp del Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928.

De cada 'proposición que se presen te  
se expedirá el oportuno recibo.

£1 concurso' s e .ce leb rará  con sujeción 
a la Instrucción para  Subastas  de 11 de 
septiem bre de 1886; pero en el caso de 
presentarse dps proposiciones iguales, se 
.procederá en el acto <i una licitación por 
pujas a la llana, du ran te  el térm ino de 
quince'  minutos, en tre  los autores  de 
aquéllas proposiciones, y  si te rm inado  d i 
cho pla*zo subsistiere la igualdad, se d e 
cidirá por medio de un sorteo la a d j u 
dicación clel-servicio.
• Si concurre alguna Sociedad, d e b e  

acompañar lá escritura  social ,, inscri ta  
en el Registro Mercantil,  y acuerdos del 
Qonsejó de Administración, con las f i r 
mas* legitimadas, ^ue auto ricen al que 

, firme la proposición para  tom ar  pa r te  
en el concurso, acreditando si éste e je r 
ce algún cargo mediante certificación de 
la Sociedad; can las fi rmas legitimadas 
y el documento legalizado.

Si coneuñ’c alguna entidad e x t r a n je 
ra. debe acom pañar , certifica do de lega
lidad de la documentación que presen te  
referente a su personal idad,  expedida, 
bien por el Cónsul de España en la n a 
ción de origen, o bien por el Cónsul de 
esa nación en España.

Los que concurran al concurso debe 
rán .Acreditar, previamente  a la celebra 
ción de éste, que se hallan al corriente  
en el pago del reti ro obrero, seguro ob l i 
gatorio, accidentes del t raba jo  y con tr i 
bución industrial o de ut il idades.  - 

.Madrid.4 l .° dé julio de 1940.- - E l  Di 
rector generaL V.  M. Sa'gasta.

MINISTERIO DE T R A B A J O  
Servicio de Migración

Anuncio de em pleos y  cargos so li
citados para trabajadores ex tran jeros  

De acuerdo con lo p receptuado en el 
artículo quinto del Decreto de 29 de 
agosto de 1955 y demás disposiciones 
complciiKMitarias, se ^iace pública la si 
guíente relación de empleos o cargos so
licitados ,para t raba jadores  extranjeros ,  
a los efectos de que cuantos ex com ba
tientes o parados españoles se conside
ren capacitados y deseen ocuparlos lo 

. manifiesten por escrito al Servicio de 
Migración del Ministerio de T ra b a jo ,  en 
*1 plazo de quince días/  acom pañando los 
certificados o documentos ^que acredi ten  
tales extremos y consignando en su soli
citud el número de referencia.

San M iguel  (Santander) .  
Técnico- quesero, especia l izado en la fa- 
ricación de queso «Gruyere-Em.mental» .  

9-600.pesetas al año.
293. \ igo .  Segundo' Jefe  técnico elec

tricista,  ̂ especializado- en cables para  
transmisiones, r 2^380 pese t a i  &1 mes..

3.749. Zaragoza. E s ta tua r io .  200 pese
tas al m e s  y m anutención.

4.512. Valladolid.  M asaj is ta  " de hospi
tales.  9 'pese tas  diarias.

5.129. Barcelona. Corresponsal  francés 
y a lemán e inglés. 1.400 pesetas al mes

5.322. Vigo. Técnico, especia lista en ca
bles para  transmisiones.  1.626 pesetas al 
mes.

7,661. Melilla. D ependien te  de  com er
cio y corresponsal hindú. M ánutencióu 
y 125 pesetas al mes. '

8.9^9. M adrid .  Com posi tor*  y músico 
de'-'sa^ofón, f lauta  y c la rinete  y maestro 
orq uesta .  100 pesetas diarias.

10.785. Alicante.  Chófer y to rnero  m e 
cánico. 360 pesetas al mes.

10.897* Alicante.  Técnico mecánico de 
radio te lefonía .  125 pesetas semanales.

11.025. Ceuta.  I n t é r p re te  de idiomas 
p a ra  hotel. 75 pesetas  al mes y m a n u 
tención.

11.026. Bilbao. Inspec to r  técnico, espe
cializado en los procedimientos de inge
niería radio. 1.900 pesetas al mes.

11.028. Tolosa.. Técfiico mecánico y co
rresponsal sueco. 550 pesetas al mes.

11.046. Madrid.*. Especia lista  en fab r i 
cación de helados. 500 pesetas  al .mes.

11.059. M adrid .  Especia lista  en fab r i 
cación de  helados. 500 pesetas al mes.

11.125. Hinojédo. Maestro técnico qu e 
sero. 9.600 pesetas al mes.

*11.161. M adrid .  A rt is ta  decorador ci
nematográfico. 230. pesetas al mes.

11.172. Corresponsal  de prensa  ukra- 
niana.  800 pesetas  al mes.

1*1.174. Ceta  fe (Madrid).  J e fe  de la fa 
bricación y organización de. venta  de 
a paratos  de radio «Telefunken». 3.500 pe 
setas  al mes.

11.175. M a d r i d .  Especialista en la f a 
b r i c a c i ó n  (Ie e s p o n j a s .  10 p e s e t a s  d i a r i a s

11.185. Madrid.  Asesor t ó  n ic o  de ein e  

sonoro en general . 1.400 pesetas  al mes.
11.190. M adr id .  T aqu íg rafo  italia.no. 

750 pesetas al mes.
11.191. Burgos.  Em pleado  de  Báneo 

dom inando italiano. 750 pesetas al mes.
11.197. Sevil la. Delegado científico e s 

pecialista en farmacia .  750 j e s e t a s  al 
mes.

11.245. Valearlos (Na va n a ) .  Obrero  
aserrador .  10.50 por día de t r a b a jo /

M adrid ,  28 de junio de ¡949.--KI Jefe  
del Servicio de Mignición, E s teban  Gó
mez Gil. *

D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R I A  D E  
G U IP U Z C O A  

Ampliación de industria  
P e t ic iona r io :  G abilando y Compañía ,  

Sociedad L im itada:  E lgóibar.  F a b r ica 
ción de pistolas au tomáticas ,  revólveres 
y herram ien tas  concernientes a  ferre 
tería.»

Objeto de la ampliac ión:  Fabricación 
de billones- tubos para  llaves y  piezas- 
llaves para linternero,

Frod uoc ióa j  300.000 piezas bulones tu 

bos y 30.000 piezas llaves para  l in te rn e
ro anuales.

E s ta  industr ia  empleará  m aquinaria  y 
m ater ias  p rim as nacionales.

Se hace pública esta- petición p a ra  que  
los industr iales que se consideren afec
tados por la misma presen ten  los escri 
tos que estimen oportunos, por du p li 
carlo y deb idam ente  re in tegrados,  dentro  
del plazo de diez, días , en las oficinas 
de e sta  Delegación de In d u s t r ia  (Prim, 
número 35).

San Sebastián,  14 de junio de 1940.— 
El Ingenie ro Jefe,  Rafael LataiUade.

1‘053-X-O

D E L E G A C IO N  D E I N D U S T R I A  D E  
P O N T E V E D R A  
Nueva industria

Pe tic iona rio ;  Don Am adeo B ardas ín  . 
J iménez.  •

Objeto de la in d u s t r ia :  Fabricación de 
plumeros,  cepillos y ebanis tería.

P ro d u c c ió n : 13.000 piezas anuales.
Esta  industria, em p leará  m aquinaria  y  

m ater ias  primas nacionales.
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales  que se ^consideren afec
tados por la misma puedan presen ta r  los 
escri tos d “ redam ación  que. estimen opor
tunos,  i’ : ni del plazo*, do diez días, 
en las ofi /iuas de est: i /Delegación

P on tevedra ,  5 *de diciembre  de 1939.-— 
Año de la Victoria .-  -El Ingen iero  Jefe.
. 1.055-0

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E  
V IZ C A Y A  

N u eva  industria
Peí ¡eiúiiariu : Don Angel Ispizua y U r i 

ñe. de Bilbao:
O b j e t o  de la i n d u s t r ia :  Fábrica de ha^ 

riña de ‘tr igo.
Producción : 10.000 kilogramos de t r igo 

cada ve in t icuat ro  horas de t raba jo .’
E s ta  industr ia  empleará  maquinaria  y  

m ater ias  primas nacionales.
Be hace pública esta  petición p a ra  que 

los indus tr ia les  que se consideren afec
tados por la misma presen ten bis escri 
t o s ,  que est imen oportunos,  j l e n t r o  del 
plazo de/ diez d ías , ,  en las oficinas de 
esta Delegación de Indus t r ia ,  en G ran  
Vía. 43, -primero izquie rda . \

Bilbao. 14. do junio d e ,  1940.-—El I n 
geniero Jefe ,  S. Bergareehe.

1.048-X-0

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E  
V I Z C A Y A  

Nueva industria
Pe t ic io n a r io :  La P apelera  Española,  

Compañía  Anónima, con domicilio en 
Bilbao, calle Colón d* Larrea tegu i ,  20.

Objeto de la industr ia  : Fabricación  de 
pasta  química a la sosa en "su fábrica de 
A ranguren .

Producción : 5.500 toneladas anuales do 
pasta química a la sosa,
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Maquinaria a importar: Una trocea

dora^oiíadoni de madera en discos ca
paz para .15/25 estéiVos ' por hora; mi 
molino desintegrador de martillo para 

v desmenuzar Jos discos; cuchillas de re
puesto. Valor, . aproximado, 55.000 pe
setas. v- . x .

Dos desintegradores Lamort. Valor 
aproximado, 35,000 pesetas.

Total.:' 90.000 pesetas. -
Esta'industria emplearámaterias pri-’ 

nías nacionales. ‘ 1 .
Se -hace pública esta petición para <jue 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la. misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suíriinis- 
trar elementos cuya importación se soli-' 
cita presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 

ten las oficinas* de esta Délegación de 
industria, Gran Vía, *43, primero iz
quierda

Bilbao, 3 de junio de. 1940.—El Inge
niero -Jefe, S. Bergaréch®,

1.049-X -0
— a,.. ■ ■
DELEGACION DE I NDUS TRI A DE 

 V I Z C A Y A   
Nueva industria |

lVticioiiario.: Doir Julio Zumárraga y 
Larrea, r 11 lu'mibre'*de «Obi», S- L., con 
domicilio Bilbao. C.. Volantín B.

Objeto de 'la  ampliación: Preparación 
de vidrios cara óptica, especialmente 
para gafas y reparaciones de aparatos 
de óptica.

Producción: 150 vidrios diarios con 
jornada de ocho horas.

Esta • industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. * [

Se hace pública esta petición" para que 
los industriales que se considererf afec
tados. por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 

,plazo de diez días,- en las oficinas, de 
esta Delegación de Industria, Gran Vía, 
numero 43. primero izquierda. ,

Bilbao, 20 do junio de 1940.—¿I In
geniero Jefe, S. B'^rgareche.

1.050-X-G ‘ •

DELEGACION D E I NDUS TRI A DE 
V I Z C A Y A  

Nueva industria
Peticionario: Arizti y Lafuente, con 

domicilio' en jdilbao, Alameda de Maza- 
rredo, húmero 16.

iObjeto de la industria: Instalar un 
taller, de reparaciones . y de tractores 
agrícolas .y minero! y * molinos. • 

Producción: C'onl jornada normal de 
ocho horas de traíjpjo: 144 motores de 
automóviles anuales. 120 motores mari
nos anuales, 72 motores de ' tractores 
agrícolas y mineros anuales.

Esta industria empleará- maquinaria y 
materias primas nacionales. . ' <

be hace pública esta petición para- que 
■ inilustlíales (pie se consideren afee- 

js por la misma presenten Jos eser-itos

que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en la o f ic in a s  de esta 
Delegación de Industria, Gran Vía, 43, 
primero, izquierda.

Bilbao, 20 de junio de 1940.—El In
geniero Jefe, S. Bergareche.

1.051-X-0 ,

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C E L O N A  

Ampliación de industria

Pctid'ionaTo: Don Francisco A . Ri- 
poll y Fortuño, • en nombre ** de la 
S. A . Cros.

Objeto de la ampliación. Fabrica
ción* de'agua oxigenada.

Producción diarias 100 kilogramos 
de agua oxgenada de 100 volúmenes.
. Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nación ales*.

Se hace pública esta petición. para 
que los. industríales que sc conside
ren afectados por Ja misma .presenten 
por duplicado los escritos que esti
men- oportunos; dentro del plazo dé 
diez días, en las Oficinas de esta D e
legación de Industria, Avenidá J|e 1 
Generalísimo Franco, núm. 407, en
tresuelo. ' - ,1

Barcelona, 20 de jun o de 194Ó.— 
El Ingeniero Jefe, G. J. Pueyo.
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D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
B A R C E L O N A

Nueva industria 
, ANUNCIO
Peticionario: Don J u a n  NÓgués

Camp$ (Ref 4.979).
Objeto de la indu tria: De d u d a 

do, blanqueo y t>nte de tejidos* apli
cando nuevos procedimientos.

Producción: Tratamiento anual de. 
15.000 000 de m. de tejido. ✓ ,

Anualmente se importarán 7>500 
kilos de *,colores de anilina,. si no se 
producen en el. país. La maquinaria 
ps nacional.

Se hace pública esta petición 'para 
que' tanto lo , industriales afectados 
por la misma como los que pudieran 
suministrar elementos cuya impor: 
tación se solicita presenten, por du
plicado, los escritos que estimen 
oportunos,, dentro del plazo de diez 
días, en Jas orcinas de esta Delega
ción de Industria,' Avenida del G e
neralísimo Franco, 407. bajos.

Barcelona, 27 de junio de 1940.— 
B1 Ingeniero Jefe, G. J, Pueyo.

5.749—2—X — O __________

D E L E G A C IO N  DE LOS SE R V IC IO S  
H ID R A U L IC O S DEL JU C A R

 Valencia

Delegación ha tenido a, bícn^ 
adjudicar definitivamente la y¿ba$t£- 
de las ebr^s de defensa de Bsiuab*

beig contra las venadas del río Gi
rona (Alicante) a don Mateo Pasto: 
Esteban, ' c»n domicilia . ety Teruel 
calle-de Ainsas, número 3/'qu£ S( 
compromete a ejecutarlas por 1¡ 
cantidad de 6,5.960,46 pesetas, y COt 
arreglo a las condiciones estafe» 
das en los pliegoá que rigen par¿ 
esta contrata.

Valencia; 2 de julio de 1940.—É 
Ingemero^Jefe, Fausto Elio y Torres

D E L E G A C IO N  DE O BR AS PUBLICAS
D E  ZA M O R A   

Instalaciones eléctricas 

Resultando en el expediente incoa 
do . a petición de don Marcelino Máz< 
Trabaáillo y don Francisco. Maz( 
Buron, que solicitan autorización ,ad 
ministrativd 'para ,el establecimientt 
de una línea de transporte de ener 
gía eléctrica a alta tensión desda 
Cerecinos de Campos a VMlanuev, 
del Campo, Villalobos .y Vega de Vi 
llalobos (Zamora) y a Quintanilla de 
Molar (Valladolid), que los propie 
tarios de terrenos, afectados por ej 
trazado de dicha línea; sitos en tér
mino municipal de Quintanilla de] 
Molar (Valladolid), don Eustasio. y 
don Francisco, García, finca númere 
211; doña Antonia Burón Romep, 
•finca nüiner0 193; y Herederos di 
don Tomás Riól Ibarra, finca núme
ro  205, no han podido ser notifica
dos por* <el Alcal4e de Quintanilla 
del Molar, como preceptúa .el artículo 
13 del vigente Reglamentó de Ins
talaciones' Eléctricas, p o r  <ectar au
sentes de la localidad y en. ignora
do paradero y no tener en ella re
presentante debidamente, autorizado 
a quien hacer lasj notificaciones' de 
la imposición de servidumbre forzo
sa de pafeo de corriente ¿léctrica sp- 
bre sus fincas, que se 'solicita, M 
acordado Señalarles el plazo de Quin* 
ce ' días, a contar de la publicación 
del presentP edicto, para q u e 'v a 
quen el nombramiento de apoderado 
o administrador que les " represente 
ante la Alcaldía de Quintanilla del 
Molar (valiado]id)/  a fin de poder
les hacer Vas 0Portunas' noríficacio* 
nes, advirtiéndoles que de no nacer
lo  así serán / válidas las notificacm- 
nes dirigidas al señor Alcalde de 
cho pueblo. * •

Zamora, 28 de Jun,;'o de *940* 
Ingeniero Jefe, José Crespo Alvarex. 
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A Y U N T A M IE N T O  DE MADRID 
Administración de Rentas y Exacciónes 

Negociado de Plus Valía

Edicto
Eá cíuttplimiehto a lo acordado P# 

t i  Ex'cmp/Ayuñ^msetifo Plien  ̂ ; 
de de -e‘bttih£* de 4*®
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por el presente  se requiere a los se
ñores quw se expresan en la relación 
que se c ta, adquirentes de fincas' s i
ta; el térmno municipal de esta 
villa, para que en el improrrogable 
plazo %de quince días se personen én
el Negociado de Plus Valía, para s a 
tisfacer las cuotas liquidadas, sin penalidad ni recargo alguno, más el 
cinco por ciento de bonificación que 
preceptúa la Ordenanza del arbitrio» 
bien entendido que» t ram curr  do di
cho.plazo sin qi^e lo hayan efectuado, 
incurrirán en las sanciones fijadas en 
]a citada Ordenanza,  ̂procediéndoso 
a su exacción por la vía de apremio, 
en cuyo trámite se encuentran los 

' expedientes, su pendido hasta que 
expire el plazo fijado en el presente:

Relación que se cita
Número 27 — Don' Demetrio García 

del Río, adqurente de un solar en la 
calle de Sánchez Fernández, 10; cuota .699*26 pesetas 

Número 111— D o n  Pedro Errez- 
.qir'n Obieta, adquirente de un solar 

. s/a en el lado izquierdo del paseo 
del Hipódromo; cuota 1.509,1*4 pese
ta?. '

Número 571.—Don Miguel Zarago
za Dommech, adquirente de una casa \ 
en la calle de la Legua, 5; cuota pe- ¡ setas 534,74. # |

Número 695. — Don Carlos Cortes ¡ 
Fedeli, adqurente de una. casa e n '  
b calle de Valleheimoso» 9; cuota ! 4.708,66 pesetas* '

Número 727-—Don Cristóbal Prie
to Carrasco, adqu:renté de una ca^a 
en la calle de Dulcinea, 5; cuota oe- ; aetâ  1.933,07. •

Numero 728.- D o n  Cristóbal Prie
to Carrasco, adquirente de u n a casa 
en Ja talle dp Dulcinea, 7; cuota pesetas 1.980,93.

- M̂ úmer° 929.—D o n Daniel Calefo 
ftugica, adquirente de 18 dozavas 
Partes de solar y lavadero, >itos en 
U calle de Cadarso, 19 (titulado Mon- 
w a del Príncipe Pío); cuota 50 pe- 8% por- penalidad.
^Número 1.080.—Don Agapito Fe 
««8 de Juárez, adquirente de la 4.S 
P«te de-una casa en la calle de
b̂ 8 1°389,2716’ m° dern0; CU° 'a P€' 

Número 1. -313.*— Don Luis Gonzá- 
e R.vera y Montoro, adquirente 

de un solar, letra F.. Fn la ca!lc de
tas C U 0 ,a  1 6 -4 1 5 0 7  p e s e -

Na-m MAntón y otro, adquirente de 
í Valf ar Cv  f pi de Lució del77 I  ^ ^ r m o s o -  s /n , ;  cuota 
! - P e S e t a S

• Alámn^M ^ S “~Don Adelard© del 
lar ¿ “ T ’ ad^uir^ t e  de uñ sor e g a d o  en -la calle de Villa-

mil y término, s /n ;  cuota 880-20 pesetas. ' -
Núm ero 3o-S44.—Don Jerónimo 

González Alonso, adquirente d^ un 
solar segregado en la calle de Cea 
Beripúdez, s/n.* linda por el N. con 
el núm er0 78 la calle de Andrés 
Mellado; cuota 5-103,50 ^pesetas.

Número 4.162.—Don Jerónimo G o n
zález Alonso, adquirente de un yvlar 
en la calle de Bravo Murillo, 182 
p rov is iona l ; ' cuota 1.702.79 pesetas.

Número 5.219.— Doi\a ’ Juana Díaz 
Moratalla , adquirente de una . parti
cipad ón de 2 133,33 pesetas en la 
«casa de la calle del Cardenal M en
doza, 4* hoy 36; cuota 176;93 pes '.tas.

Número 6.220.—Don Cesar G ánda
ra M azpulc y  hermanos, adquiren
te i de dos casas en una sola finca en 
¡la. calle de Palafox, 18 y 20, hoy 24.

N ú m ero  6-657*—Don Amadeo Ribas 
Blasco, adquirente de una casa en la.

’ cali^ de Jaén. 14; Cuota 439,47 pesetas.
Igualmente se requiere a doña Mer-^ 

cedes Revueta Muñoz, adquirente por 
he rene a d?l 15 por 10j0 de una casa 
sita en la calle de la Palma, 25, moder
no, con accesorias a San Vicente, 20; 
don .Alejandro Ramo-, García y otro, 
adquirentes por herencia de un solar 
en la calle de Joaquín Costa s /n ,  y 
doña Belén Gutiérrez Laredo, adqui
rente por herencia de un solar en e'1 
sit o conocido por "Cañadizó"* • bri
dando al E. con calle d<f Mosén Jacin 
to Verdaguer; para que en el plazo 
improrrogable de quince días presen
ten -en C1 bfcgocado de Plus Valía dé* 
o te Ayuntam iento documentos feha
cientes que acrediten que 'la trasmi- 
s ;ón es por herencia d'recta, justifi
cado al m ’smo tiempo el pago del 
impuesto por derechos reales, advir- 
FcndoVs que de n Q hacerlo así incu
rrirán en la~' sanciones fijadas en la 
Ordenanza reguladora del arbitrio.

Madrid, 3 de julio de 1940.—Por 
A. del Sr. Secretar o General: El 
Oficial Mayor, P. de Górgolas.
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E X C E L E N T I S I M O  A Y U N T A M I E N T O  
D E  B A D A J O Z

Secretaría General
Convocatoria de coticursos para la 
provisión de plazos de personal téc

nico facultativo
t n ,  cumplimiento de acuerdo* adop- 

atdo.s por la Com sión Municipal Per
manente, se anuncian concursos para 
cubrir las plazas que se dicen a con-, 
tinuaoicéi, conforme a las bases sig u ie n te :

i  .2 Plazas a proveer V distribución de cupos.
.Se anuncia convocatoria para la 

pro vis ón definitiva, mediante- con
curso^ de las piaras de Ingeniero,

Letrado Asesor y  Odontólogo, dis- ~ 
tribuidas en la forma siguiente:

Cupo de Caballeros Mutilados: una 
plaza de Ingeniero Municipal, dota
da con 8,000 pesetas anuales-

Cupo de Oficiales Provisionales 0 
de* Complemento que hayan alcanza
do» cuando menos, la Medalla de la 
C am paña o reúnan las condiciones 
que para su obtención* se -p rec isan :  
una  pU za de Letrado Asesor Munio.- 
pai, dotada con 7-000 pesetas.anuales.

Cupo formado conjuntamente por 
ex cautivos por la Causa Nacional 
que hayan luchadp con W  armas por la m sma o que hayan sufrido prisión 
en las cárceles o campos rojos du 
rante más de tres me es, siempre que 
acrediten su probada adhesión al M o 
vimiento desde su iniciación y_ su 
lealtad al m ’sm0 durante el cautive- 

i rfo, y huérfanos y otras personás 
| económicamente dependientes de las 
I víctimas nacionales de la guerra y de 

los asesinados pqy lo? rojos, una pla- 
. za de Odontólogo M unic:pal. dotada 
! en 3.000 pesetas anuales, 
j *2.2 C ondiciones dé los aspirantes

Para tomar parte en estos concur
sos los aspirantes deberán reunir la> 
siguientes condicionas: .

a) Tener cumplido 23 años, sin ex
ceder »de 45, al térm'no de admisión 
de so'.ic tudes y ser español.

b) Buena conducta Y c a r e a r  de 
antecedentes penalesc) No pad,ccer defacto físico que , 
imposibilite para desempeñar el car
go a que aspire, ni padecer enferme
dad infecto-contag:osa.

d) E tar en posesión del Título 
que .corresponda a la  plaza solicita
da. expedido por A utoridad u org^‘ 
nismo competente.

e) Reunir la condicón  y  circuns
tancias del cupo- a que correspoda la 
plaza a que Se aspira.

f) Buenos antecedentes político- 
sociales y . p e r f e c a  adhesión al M o vimiento Nacional.

3.2 Solicitudes y  \documentación
Los aspirantes presentarán en el 

Registro General de la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento, en eí 
plazo de un mes, a partir  de la p u 
blicación de la convocatoria en el 
B OLETIN O F IC IA L  DEL E ST A D O , 
instancia acompañada de los documento-, siguiente*:

Certificación de nacimiento, legali
zada s' estuviese expedida fuera de esta provincia.

Certificación de conducta, expedida 
por la Alcaldía del lugar de residen- 4 cia-

Certificación de antecedentes penales.
Gertiflfcaci&n Médica de no pade

cer defecto físico qu¿ imposibilite, pa 
ra el desempeño del -cargo ni pade-
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cer en ferm edad  in fecto  con tag iosa .
Titulo oHciti correspondiente a la 

plaza solicitad* siendo admisibles 
únicamente para la de Ingencjro los 

. de Caminos e Industrial. En su de
fecto, testimonio notarial del mismo.

Documentos que en debida forma 
acrediten que el aspirante se encuen
tra  incluido en el cupo a que se as»g-/ 
ne la plaza.
♦ Certificación ¿e adhesión al Moví* 

afcicnto Nacional, expedida por el Je
fe Local de FET. y de las JÓNS. del 
lugar de residencia.

Cuantos documentos acreditativos 
de méritos y servicios crean conve
nientes los solicitantes. .

Los concursantes exhibirán al fun
cionario encargado del Registró, en el 
momento de presentación de la soli
citud, resguardo de haber entregado 
en la Depositaría municipal la can
tidad de cuarenta pesetas,, en concep
to de derechos para tomar p a r te e n  
el concurso. *

Los que residan fuera de la Capital 
señalarán en ésta un domicilio para 
hacerles cuantas notificaciones sean 
necesarias.
"Terminado el plazo de presentación 

de solicitudes» no se admitirán las 
•recibidas coh posterioridad y queda
rán eliminados los aspirantes que ten
gan incompleta su documentación, 
sin derecho a devolución de la cant¡-% 
dad entregada. „

4.- Tribunales
■ Para intervenir en cuanto hace re
ferencia a esta convocatoria, admisión 
do aspira tes, propuesta, etc-, se cons
tituirán tantos’ Tribunales como pla
zas han de proveerse, formado cada 
uno de ellos del modo siguiente:

Presidente, el señor Aícalde o Ges
tor en quien delegue.

Vocales: C1 Secretario del A yunta
miento, un funcionario representante 
de la Dirección General de Adminis
tración local si dicho Organismo hace, 
uso de su facultad para designarlo; y

Un Ingeniero de Caminos designa
do p o r. |a Jefatura Provincial de 
Óbrafc Públicas, para la plaza de In
geniero.

Un 'Letrado designado por el Ilus
tre Colegio de Abogados de la pro- 

•vincia, para la de Letrado Asesor; y
Un Odontólogo designado por el 

Golegio o Agrupación Regional de 
estos facultativos, para la  de Odon
tólogo.

.5.5' Calificación s
El Tribunal, ateniendo.a lo dispues

to en el articulo 5.5 de la Ley de 25 
de agosto de 1959 y apartado d) de 
la. norma novena de la  9.rc ên 

. ^iimsteroi' de -U (gobernación de 
dfe octubre del mi&mb áéÁ- d&raj:»

propuesta unipersonal a l  A yunta
miento.

Badajoz, 2 de julio de 1940.—El 
Alcalde, J. S. Redondo.
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A Y U N T A M IE N T O  D E  G I J O N

Segundo anuncio 
Con fecha 11 de febrero último, 

número 42 del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en la* página 697 del 
anexo único, fué publicada, en cum
plimiento de la Ley de 1.2 de junio 
de 1939, la declaración de nulidad y 
expedición de duplicados de títulos 
4e obfligaGiones y  empréstitos 
éste Ayuntamiento, expoliados du
rante la dominación marxista a doña 
Anastasia Castaño Fernández, doña 
María Jove Cienfuegos, don Vicente 
Trelles González y don Eugenio de 
7£uya González"

De conformidad con el último apar
cado del ‘ artículo cuarto de la men
cionada Ley, recordamos que el día 
11 de mayo próximo, o bien un més 
después de publicado este anuncio en 
•e] BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, term ina el plazo para -formular 
oposición, y en cuya fecha se pro
cederá a solicitar del Juzgado a.uto- 
rizació para expedir los respectivos 
duplicados.

Gijón, 14 de abril de 19.40.—El 
Alcalde (ilegible).

1.054—X—O

C A J A  N A C I O N A L  D E  S E G U R O  D E
ACCIDENTES DEL TRABAJO  

Madrid

Por consecuencia de accidente de tra 
bajo ocurrido el día 4 de junio de 1940, 
falleció en 4 de junio d’e 1940 el obrero 
José Gutiérrez Jim énez, de veinticinco 
años de' edad, natural .de Besa acerrada’ 
(MáhVga), hijo de Francisco y de M er
cedes, dom iciliado‘en Bravp Murillo, nú- 
,inero 205, M adrid, que trabajaba al ser
vicio de 8. A. Trabajos y Gfb’ras.

En cumplimiento d-e lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, Jos qqe se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Ga’ja Nacional de Seguro de Acci
dentes del T rabajo, Sagasta, 6, M adrid.

M adrid, .4 dé julio de. 1940.—El l?b 
rector, Luis Jordana de Pozas.

A N U N C I O S  
PARTI CUL ARE S

BANCO DE GIJON  

Gijón

ANUNCIO 
Habiéndosenos comunicado el ex

travío de los siguientes resguardos de 
depósitos en custodia*» expedidos por 
este . Banco dé. Gijón a nombre de 
doña Eulogia Escacho Alvarez, en 
las fechas que se indican a continua
ción, se hace público por tres veces,- 
con intervalos de diez días de una 
a otra inserción, de conformidad con 
lo establecido /en los artículos 11 y 
30 de nuestros Estatutos:

Resguardo núm. 26.922, constituido 
el* 20 de octubre de 1933-, comprensj* 
vo de pesetas nominales 99.500, eré 
199 obligaciones dc la Compañía de 
los Caminos- de H icrr0 del Norte de 
España» al 3 por 100 anual,-quinta 
Serie Norte.

Resguardo núm. 26-923, constituido 
el 20 de octubre de 1933, comprensivo 
de  . pesetas nomina-lps 27.500, en 55 
acciones de la Compañía Popular dc 
Gas',y de Electricidad S- A.» de Gir 
jón.

Resguardo núm 26.930. constituido 
el 20 octubre de  1933, comprensi
vo dc pesetas nominales 72.500, en 
145 acciQnes §erie Primera, de la So
ciedad Anónima de Seguros “La Es
tre lla ’1.

Resguardo núm* 26-933, constituido. 
c[ 20 de octubre dc 1933,. comprensi
vo. de pesetas nominales 20.000, , en 
títulos de la Deuda Amortizablc, 5. 
por 100. sin.'impuestos, emisión pri
mero dc enero de 1927.

Resguardo núm. .29.505» constituido 
él 27 dc diciembre -dr 1935, compren
sivo de pesetas nominales 11.000, en 
Carpetas. Provisionales dĉ  la Deuda 
Am.ortizablc 4 por 100. libre dc im
puestos. emisión 15 de agosto do 
1935.

Gijón, 15 dc mayo, d° 1940- hl 
.Consejero-Secrelaricy, .IEginio G uté- 
rrez.

3.562—X—P y 7 - 7 - 9 4 0

 BE RIST AIN, S. A.

Barcelona
Don Antonio Artamendi Jordá de

nuncia a esta Sociedad el extravío 
4e seis acciones de Ia misma, de qui
nientas pesetas nominales cada una, 
números 573, 574, 575. 1-231, 1.232 
y 1.290.

Lb que, en JumpUtniento d e ; lo 
gcfepuesto en- "ta Ley T2 de Juni* 
[ífe $959, An<*
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público, Con advertencia de que si en 
¿  término de tres meses» desde ‘ la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL E ST A D O - 
n o  hubiere sido notificada a -esta 
Sociedad 1a. existencia d e oposición, 
procederá a solicitar del Juzgado 
anulación de los expresados títulos y  
expedi<nón de los oportunos dupli-* 
cados»

Barcelona, 28 dé junio de 1940.— 
El Secretario del C- de A ., D  A r- 
tamendi. ,

3.749—X —P - V •

HIDRAULICA S A N T I L L A N A , S . A . 

M adrid

Ley de 1.2 de junio ¿ e  1959, sobre  
declaración' dP nulidad y  expedición  
<k duplicados de títulos al portador 

De conformidad con lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 4.9 
de la Ley de referencia, se recuerda 
que en el. BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO número 150, de 29 de 
mayo del presente año, fue publi
cada* la relaoión de títulos denun
ciados emitidos p o r  esta Entidad- 
También fúé publicada en la “ Floja 
Oficial del Lunes” , de fecha 27 de 
mayo de 1940- 

♦Con -airivglo' a las disposiciones 
del citadó artículo 4-2, C1 plazo para 
formalizar oposición a las denuncias 
reseñadas en dicha relación termina 
el día 29 de agosto próxim o, después 
de cuya fecha esta Sociedad Solici
tará del Juzgado autorización para 
la anulación de los títulos correspon
dentes a las denuncias en tramita
ción, respecto a las que no haya sido 
notificada la existencia de oposición, 
y consiguiente expedición de 'lqs o p o r 
tunos duplicados- 

Según el artículo 7.2, la oposición , 
a la anulación de títulos y  expedi
ción de' duplicados, podrá iniciarse, 
por los que se crean perjudicados», 
bien directamente antc la Entidad 
emisora o ante el Juzgado com peten
te, dentro del término señalado en 
el artículo/ 4 2 

Madrid, 5 úc juli0 de 1940.— H i
dráulica Santillana, S. A-, por el 
Consejo de Administración, Andrés 
Martínez de Velasco. “

3.749’—*X—3— ■

ALTOS H O R N O S D E  V IZ C A Y A  

Bilbao

Títulos extraviados   

Segunda relación de títu los/ cuya 
p a r ic ió n  ha sido denunciada a 

-tsa Sociedad, com o Entidad emiso- 
J8’ c° n arreglo a lo s  efectos de la  

Y de l.o de jun'o cb 1939, por los 
senore* qUe Se citan -

Veremundo M artínez A z c o 

na, 20 ob ligaciones 6 por 100, emi
sión 1932, números 25.770/89.

D on ‘ Jesús de M urga y  Ansuáte- 
gui, una obligación 5 p o r .  100, emi
sión 1920, núm ero 24.511.

D oña  V irginia M on tesin o  Espar
tero, 57 acciones, núms. 176.319/355.

S i en el térmtm0 de tres meses, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
DEL E S T A D O , n o  se ] e notificara 
a esta Sociedad la  existencia de o p o 
sición, procederá á solicitar del Juz
gado com petente autorización  para 
anular Jos referidos títulos y  expedir 
los duplicados correspondientes-

Bilbao. 1 de ju lio  de 1,940.— El 
-Secretario del C onsejo de A dm inis
tración, Juan M aría de Goyarrola-

3 .7 4 9 -4 — X — P

BAN C O  DE E S P A Ñ A  

Valencia

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de* depósito transmisibles números 
•134.573. 135.261, 135.263,- 135.264 y
137.483, de pesetas nominales 33.000, 
33.500, 37.500, 25.000 y 30.000, en obli
gaciones del Ayuntamiento de Valencia 
5 por 100, 21.a, cédulas del Banco» de 
Crédito Local de España al 5 por 100, 
al 5,50 y al 6 pot 100 y Deuda Ferrovia
ria al 5 por 100, respectivamente, cons
tituidos en esta Sucursal en 11 de abril 
de 1935 el primero, 8 de julio del mismo 
año los tres siguientes y 10 de enero de 
1936 el último, , todos «líos a favor de 
dón Rafael Barril Figueras, se anuncia 
al público por única vez para, que quien 
s*e crea con derecho a reclamar lo verifi
que dentro del plazo de un mes, a ¿con
tar de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OQICTÁL DEL ESTADO, 
«Ya», de Madrid, y «Las Provincias», 
de Valencia, según determinan los ar
tículos cuarto y 41 dtel vigente Regla
mento del Banco de España, advirtióla 
dose que, transcurrido dioho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirán los 
duplicados de dichos resguardos, anulán
dose los primitivos y quedando él Banco 
exento de toda responsabilidad.

Valenoia, 27 d-e junio de 1940.—El Se
cretario, J. Quesada.

1.052-X-P ,

U N IO N  N A V A L  DE L E V A N T E  

Madrid
En cumplimiento de la Lev de primero 

• de junio de 1939 sobre declaración de nu
lidad y expedición de duplicados de tí
tulos al portador emitidos por entidades 
.domiciliadas en España, se hace público 
que por las personas que a continua
ción se detallan se han presentado de
nuncias de sustracción dle los títulos de 
obligaciones de esta Sociedad, y Ja nume-, 
ración és la que se cita:

Por don* José María Canigue Cortada,

como Procurador de los herederos de 
'couüanza del reverendo Agustín Planas 
Verdaguer: Cuatro obligaciones 6 por 
100 de 500 pesetas,. números 203, 2.397, 
9.028 y 029.

Don Raíaél Gassó Segu.es: Una obliga- j  
ción 6 por 100 de 500 pesetas, número 
2.519.

Lo que se publica para conocimiento 
de cuantos pudieran formular oposicíon, 
advirtiéndoles que si en el término de 
tres meses, a' partir de la ̂ publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFÍ- - 
CTAL DEL ESTADO, no la hubieran 
hecho, comunicándola a está’ Sociedad, se 
procederá ’a solicitar del Juzgado Ja opor
tuna autorización para la anulación de' 
las obligaciones más arriba detalladas. y  
expedición de los respectivos duplicados 
a las mencionadas personas.

Madrid, a 3 de julio d e \L940.—El-Con
sejero Secretario, Manuel -Concillo de Pi
neda. '

3.745-N-P

BAN C O  H IP O TE C A R IO  DE E S P A Ñ A  

Madrid

Rectificación
A l ‘ insertar en el B O L E ÍIN  O F I

C IA L  DEL E S T A D O  del. día prim e
ro  de] actual eL anuncio de la núme- 
ración ,de» cédulas hipotecarias de]
5 p or IDO qi^e han resultado am orti
zadas en el sorteo celebrado el día 7 
de junio pasado, se han com etido los 
errores materiale/; siguientes:.
Figura eh el Boletín .Debe decir

135441 a 150 136.141 a 150
354.811 ” 20 354 311 ” 20
975.791 ” 80. 975-791 ” 800
878.541 ”  , 50 . 978.541 50
981.971 ” 30 981.971 ” . 80

1.040 781 ” SO 1.040781 ” 90
1 203 511 ” 40 1.203,531 ” 40
1.308.311 ” 20 1.309.311 ” 20
Lo que se anuncia para conocim ien

to  general.
M adrid, 8 de ju lio de 1940.— El Se

cretario General, Valentín G A  M ar
tínez de.V fclasco

R E A L  C O M P A Ñ IA  A S T U R I A N A  DE  
M IN A S  ( S. A . B E L G A )

Madrid

Esta Com pañía participa a Jos p o 
seedores de obligaciones de la mis
ma que el día 15 del corriente mes 

1 sé abonarán los cupones.
N úm ero 39, correspondiente a las 

obligaciones de 6 por 100 de interés, 
emisión de 1920, con deducción de 
los impuestos Legales; y

N úm er0 29, \ correspondiente a Las 
obligaciones de 4 por 100 de interés, 
emisión de 1926, libre de impue>tps 
presentes, según acuerdo tom ado por 
esta- Com pañía y  p u b lica d o .en el B O -"
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LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 252, de fecha 9 de septiembre 
 El pago se efectuará en Madrid, en 

los Bancos U rquijo y Español de 
Crédito y en sus filiales de p ro v in
cias, cuyos establecimientos faciláta
rán I0s impresos correspondientes.

Madrid, 5 de julio. de 1940.—José 
Villegas García.

3.750—X —P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

U G I J A R

 Edicto
D on M anuel Linares Castro, Juez 
• accidental de Primera Instancia 

del partido de U gíjar.
H ago saber por m edio d*el pre

sente, conforme al artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciam iento C ivil, 
la existencia de un expediente que 
se tramita en- este juzgado sobre 
declaración de fallecim iento de 
don M anuel M arín G óm ez, veci
no que fue de Cherín, que mar
chó a la A rgentina en octubre de 
1911, y desde entonces se carece 
de noticias de él.

Ugíjar, 10 de mayo de 1940.— 
Eli Juez, M anuel Linares.—El Se
cretario, Pedro Azc4rate.

3 507—X —A  J . y 2 i  7-7-940
V E R I N

Don Ricárdo Guerra V aldés, ac
cidentalmente Juez de Primera 
Instancia de Verín y su par
tido. -
H ago saber: Q ue por doña C on

solación Colm enero Párente, ve
cino de Laza en este partido, se 
solicita declaración de ausencia y 
administración de bienes de su es
poso, don M anuel Abril A lonso, 
el cual se ausentó para Brasil pasa 
de 25 años.

Lo que se hace público a efec
tos de la. Ley de 30 de diciembre 
de 1939 y por dos veces, con in
tervalo de quince días.

Da-do en Verán, a 5 d e junio Je 
1940.—El Juez, Ricardo Guerra. 

3.524—X —A. J y 2¿  7-7-940
M A D R I D

EDICTO
El señor Juez Municipal número cua

tro do esta capital, en proveído de hcy, 
so ha servido soüaiar el día trece de ju 

lio próximo, a las once horas, en su 
Sala de Audiencia, sita,, en la c^ le  de 
Santa Catalina, número tres, piso p ri
mero, para la celebración del acto . de 
conciliación solicitado por .el Procurador 
Don Santos de (Jandarillas Estrada, a 
nombre del Banco . Hipotecario de- Es 
paña, con don Ursulino Sierra Moran, 
sobre revisión de pago en cuanto á pe
setas trein ta  y siete mil cuatrocientas 
ochenta y ' siete con veintiún céntimos, 
cantidad respecto de la cual, por haber 
sido satisfecha en dinero bajo el dominio 
m arxista, en* unión de mayor suma, re
nace el derecho del Banco, según la Ley 
de 7 de diciembre de 1939, con todas sus 
características, costas y gastos.

Para dicho acto se cita al demandado 
don Ursulino Sierra, cnyo domicilio se 
desconoce, & 'fin de que comparezca por 
sí o por medio de apoderado en forma 
acompañado de hombre bueno, bajo, aper
cibimiento que de no verificarlo se4 dará 
el acío por intentado sin efecto y ‘ se le 
impondrán las costas.

Y para publicar en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y que sirva de ci
tación en forma al demandado don U r
sulino Sierra- Moran, expido el présente, 
visado por S. S. y sellado con el de este 
Juzgado, en Madrid) a veintiuno de ju 
nio de mil novecientos cuarenta. — El 
Secretario (ilegible).—-V.° B.u, El Juez 
Municipal (ilegible).

3.723-X-A* J

P A M P L O N A

Don Cario* Marra García-Rodrigo y de 
. Madrazo, Juez de Prim era Instancia 

del partido de Pamplona,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye expediente sofyre devolución de 
la fianza al que fué Registrador de la 
Propiedad de este partido, don Daniel 
Díaz Cueto y Tejan, jubilado por Orden 
de 3 de julio de 1936 del Ministerio de 
Ju s tic ia . Cuyo señor Registrador ha des
empeñado los de. ISalas de lós Infantes, 
San Cristóbal de la L íguna, Sanlúcar 
de Barram eda, Priego de Córdoba, Mon- 
tilla, Tórrela vega, V illarreai de Castellón, 
Lérida, Málaga y Pamplona. Lo que se 
anuncia por este segundo edicto, a fin 
de que todos aquellos que tuvieren a l
guna acción que deducir contra dicho 
señor Registrador presenten la oportuna 
reclamación. x

Pamplona-, 6 de junio de 1940.—El Juez 
de Prim era Instancia, Carlos M. García- 
R o d rig o ,-E l R ecetario  de Gobierne, J u 
bo Sainz.

783-A J  
M A D RI D

Edicto
Por el presente, y en virtud de 

providencia del señor Juez de Pri
mera Instancia número 20 de está 
capital, dictad^ en el día de hoy

en el expediente d e declaración.A 
herederos  abintestato de dona Sal. 
vadera  Sánchez Ocaña, náturaU 
Algeciras (C ád iz ) ,  se anuncia la 
muerte  sin testar de dicha señora 
ocurr ida  en 'e s ta  capital, donde tu’ 
yo su último domic.lio, el día9rh- 
«febrero de 1936, y que los íjue re- 
claman su herencia son sus sobri
nos carnales don Juan  de Mata 
Sanchez-O cana y Sánchez-Ocaña 
y dona A de la ida  y -don Catlos 
banchéz-O caña  y Dicenta, y en su 
consecuencia se llama a ios que se 
crean con ig u a l , o mejor derecho 
que éstos p a ra que comparezcan' 
ante este Juzgado  a reclamarla 
dentro  del térm ino de treinta días.

Y p a ra su fijación en ¿1 sitio pú- 
o le o  de costum bre de este Juzgado 
y en el d e Algeciras y su publica
ción en el B O L E T IN  OFICIAL 
D E L  E S T A D O , en el de esta pro- 
vincia y en el de la de Cádiz, se 
expide el presente  en Madrid a 16 
de mayo de 1940—El Secretario, 
1. D., R icardo Al e man y.-^V.- B.2 
El Juez de Prim era Instancia (ile- ’ 
gible).
• 3.752—X —A  J

VA L EN C IA

Edicto
Don Evaristo Piquer Arilla, Ma

gistrado,. Juez del Juzgado gu*
, bem ajivo d  ̂ V alencia-y su de

marcación, pQr el presente edic* 
to hago saber: ,
Q u e  en este Juzgado obran, re* 

mitidos por el Banco de Castellón, 
tres títulos de la D euda Amorti- 
zabie del Estado ál 3 ;por 100, se
rie O, núm eros  47.873 y 74' y. 
75.514, emisión 1 de abril de 1928, 
cupón 1 de enero de 193S; seis tí* 
tulos de la D eu d a  Amortizable del 
Estado de la misma clase y emi
sión, y cupón números 72.148, 
47.293, 47.370, 71 ,72  y 73, de la se
rie B; y  t res  títulos d e la Deuda 
Ferrov iaria  , Am ortizable del Esta
do al 4,50 p o r 100, de la serie A 
los dos prim eros número^ 19.210 
y 11, y o t r o ‘de la serie B, núme
ro 30.764, emisión de 1 de enejo 
Ale 1929, cupón 1 de octubre 1936, 
y una  saca cerrada con las inicia
les B C, núm ero  45, procedente 
del a ludido Banco, en la que apa
rece una  cartu lina con la inscrip
ción "don Ismael González Sale- 
sio”. ■
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Lo que se h a c e  p ú b l i co  a ef ec
tos del ar t ículo 25 d e la i n s t r u c 
ción de 7 de ag o s t o  de 1939, y a r -  

'tículo 3.2 de.  la O r d e n  d!e 30 de 
abril de 1940, p a r a  q u e  las  p e r s o 
nas que se c o n s i d er en  co n  d e r e c h o  
a reivindicarlos f o r m u l e n  s u  r e 
damación en f o r m a ,  d e n t r o  del  
plata de t r e i n t a - d í a s ,  b a j o  a p e r c i 
bimiento de q y e  §i n o  lo e f e c t ú a n  
se pasarán a la C a j a  de R e s t os .

Valencia,  3 de "julio d e 1940.— 
Eí Juez, Evar is to  p i q u e r . — El S e 
cretario (ilegible)* •

7.94-A J
b a n D E

Don Al fr edo D u r á n  Siei ro,  J u e z  
de F r i t e r a  I n s t a n c i a  a c c i de n t a l  

‘ de la villa de B a n d e y s u  par-  
• tido. ' '

Hago s aber ;  Q u e  e n . e s t e  J u z 
gado se t r ami t a ,  a, i n s t a n c i a  de 
Rosa V á z qu e z  G o n z á l e z ,  ve ci na  
de Pazos,  d e - B a r g e l e s ,  del  A y u n -  
taminto de Mui ño s, ,  e s p e d i e n t e  de 
jl-eclarációh de  a u s e n c i a  de  s u  es 
poso, Beni to G o n z á l e z  I n có g n i t o ,  
el que fuTé d e c l a r a d o  a u s e n t e  p o r  
auto de 9 de s e p t i e m b r e  ú l t i m o  y, 
en 'su consecuencia ,  se l lama por  
tercera vez a di cho a u s e n t e  y lo 
mismo a los q ue  s e . c r e a n  con d e r e 
cho a la a d m i n i s t r a c i ó n  J e  s u s  
bienes, si aquél  no se p r e s e n t a s e ,  
cuyo derecho d e b e r á n  . just .Picar 
con 1 Os d o c u m e n t o s  n e c e s a r i o s  al 
comparecer ante  este J u í g a d o ,  y 
se previene a u n o s  y o f ros q u e  de 
no Concurrir; en el t é r m i n o  legal  
les parará el per j ui ci o a q u e  h a y a  
lugar en d e re c h o ;

Dado en B a n d e ,  a $ de j u n ;o de 
1940.—El J uez ,  A l f r e d o  D u r a n . — 
El Secretario,  P e r f ec t o  P.  R o m a -  
santa.

3.757-X-A J
MADRID

Cédula de em plazam iento  
En este J u z g a d o  d:e P r i m e r a  I n s 

tancia n ú m e r o  12 d e  M a d r i d ,  sico 
en la casa n ú m e r o  1 de la calle 
M  General  C a s t a ñ o s ,  p e n d e n  áu-  
tGs incidentales de p o b r e z a  p r o 
movidos p o r  d o ñ a  M a r í a  M a r í n  
López, r e p r e s e n t a d a  p o r  el P r o c u 
rador don B i en v e n i d o  M o r e n o ,  en 
jos Que por  prov id enc i a ,  d e 1 ésta 
tona se h a  a c o r d a d o 1 a d m i t i r  a 
trámite expresada,  d e m a n d a  i n c i 
dental, que sol ici ta la e x p r e s a d a  
demandante; a fin de ' e n  s u  \día

e n t a b l a r  e x p e d i e n t e  s ob re  d e c l a r a
ción de f a l l ec i mi en t o  de su  p a d r e ,  
d o n  Bl as  M a r í n  F e r n á n d e z ,  h a 
b i é n d o s e  . a c o r d a d o  e m p l a z a r  p o r  
m edi o '  d e  la p r e s e n t e  a l as  p e r s o 
n a s  i g n o r a d a s  que'  p u d i e r a n  t e n e r  
i n t e ré s  e n  c o n t r o v e r t i r  l a p e t i c i ó n  
d e d u c i d a  p o r  la  d e m a n d a n t e *  p a 
r a  q u e  e n  t é r m i n o  de  n u e v e  d í as  
i m p r o r r o g a b l e s ,  c o m p a r e z c a n  en 
fofrma e n  los  e x p r e s a d o s  a u t o s  a n 
te este J u z g a d o  a o p o n e r s e  a  la 
d e m a n d a  d e p o b r e z a  d e d u c i d a ,  
a p e r c i b i d o s  q u e  de  n o  ver i f i car l o 
les p ' ar ar á el p e r j u i c io  a q u e  h a y a  
l ug a r ,  en d e re c ho .

Y  p a r a  q u e  el e m p l a z a m i e n t o  
a c o r d a d o  p u e d a  t e n e r  l u g a r ,  la 
p r e s e n t e  se i n s e r t a r á  en el “ B o l e 
tín O  fie a l ” J e  la p r ov i n c i a  y  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  '

M a d r i d ,  3 de ju l io  de 1 9 4 0 — El 
Sec re ta r io ,  P. S. ( i l e g ib l e) ;
\  > . 75 5 -X -A J •• . .

MA D R I D
Edicto

E n  v i r t u d  de ; p r o v i d e n c i a  d i c t a 
da  con es ta  f e ch a  p o r  el s e ñ o r  J u e z  
de P r i m e r a  I n s t a n c i a  n ú m e r o  3 de 
es ta  ca pi ta l ,  se h a c e  pú b l i co  q u e  
d o n  H i p ó l i t o  V . c e n t e  • N a v a r r o ,  
m a y o r  de e d a d ,  c a s a d o ,  m i l i t a r  y 
veci no de A v i l a ;  P l az a  de S a n t i a 
go,  n ú m e r o '  1, h a  a c u d i d o  al J u z 
g a d o  con escr i to  en el q u e  p r o-  
m u e v e . e l  o p o r t u n o  e x p e d i e n t e  fia
ra q u e  en su  d ía  se le autór icé.  á 
u s a r  c o m o  s e g u n d o  ape l l ido  el de 
Sacane l les ,  e x p o n i e n d o  s u s t a n c i a l 
m e n t e  q u e  d o ñ a  V i c e n t a  N a v a r r o  
Sac ane l íes .  s ol t er a ,  i n g r e s ó  en la 
m a t e r n  d a d  en e s t a d o  d e  g e s t a c i ó n  
el a ñ o  1885, y a s u  t i e m p o  di ó a 
l uz u n  n i ñ o ‘ q u e  c o n d uc i d o '  a l a '  
I n c l u s a  i n g r e s ó  a las c inco h o r a s  
y media,  de la t a r d é  del  día. 6 de 
j u n i o  de 1886, y a] b a u t i z a r l e  se 
le p u s i e r o n  los r^ombres  de H i p ó 
li to V i c e n t e  N a v a r r o ,  . i n s c r i b i é n 
d o s e  su n a c  m i e n t o '  en ?1 R e g i s t r o  
Civi l  del d i s t r i to  de la. I n c l u s a ;  
q u e  a u n q u e  e'rj a q u e l l a  ac t a n o  
se h i z o  c o n s t a r ,  p o r r a z o n e s  q u e  
i g n o ra ,  el n o m b r e  y a pe l l idos  de 
su a s c e n d i e n t e  m a t e r n a ,  es lo c i e r 
to q ú e  el r e c u r r e n t e  rec i bió s i e m 
pr e  d e s d e  su n i ñ e z  las car ic ias  y 
a t e n c i o n e s - p r o p - a s  de q u i e n  lo l le
vó en su  v i e n t r e ;  o sea de d o ñ a  
V i c e n t a  N a v a r r o  Sac ane l l es ,  q u i e n  
en 30 de j u n i o  de 1911 fal leció • en

e s ta do  de v i u d a  de d o n  A n d r é s  
G a r c í a  y D i e z ;  q u e  al ób i to  de d i 
ch a  s e ñ o r a  q u e d a r o n  dos  hi jas ,  
l l amadas .  C a r m e n  y  A m p a r o  G a r 
cía N a v a r r o ,  la p r i m e r a  y a  f a l l e
cida,  y  e x i s t i e n d o  u n a  h i j a  d e  l a  
m i s m a ,  c a s a d a ,  l l a m a d a  d o ñ a  Es-  
t h e r  G o n z á l e z  G a r c í a .
’ Lo  q u e  se p u b l i c a  p o r  m e d i o  de l  

p r e s e n t e ,  q u e se i n s e r t a r á  en  el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  en el  “ B o l e t í n  . O f i c i a l * ’; 
d e  es t a p r o v i n c i a  y  en la de  A v i 
la, a fin ,de q u e  c u a n t o s  se c r e a n 1 
con d e r e c h o  a h a c e r l o  p u e d a n  pr e - ,  
s e n t a r  s u  o po s ic i ón  a n t e  este J u z 
g a d o  d e n t r o ,  del  t e r m i n o  de  t res  
meses ,  a c o n t a r  de s de  el d í a  de 
la ú l t i m a  p u b l i c a c i ó n ,  b a j o  a p e r 
c i b i m i e n t o  q u é  de no h a c e r l o  les 
p a r a r á  el pé r j u i c i o  a q u e  h a y a  l u 
g a r  en derecho. .

M a d r i d ,  22 de j u n i o  de 1940 — 
El J u e z  de'  P r i m e r a  I n s t a n c i a  ( i le
g i b l e ) — El S ec r e t a r i o  ( i l e gi b l e ) .  

3 . 7 54 - X - A  J  .
SAN CL EMENTE (CUENCA)

D an Pedro  P e n ítez .  Collado, Ju e z  M u n i 
c ip a l  L é t r a d o ’-de esta .v.i lla  en funcio
nes .  ile Primera  • Instancia  del par tido .  
Hago sab e r :  q.ue en los au tos  de j u i 

cio declarat ivo  de menor cuan t ía  segúF 
dos eil pste Ju z g a d o  a instancia  de dona 
F i lom ena  P ascuuana  Chalóle.  mayor de 
edad,, viuda y vetilla tle S isante.  que 
litiga como pobre  .contra don Do nidio 
A paro  io Kisueño, mayor de »'dad, , casa
do y de la misma vecindad, sobre, res-' 
cisión de contra tos  y otros extreman, se 
ha diclaido sentencia ,  cuyo .encabezam ien
to y pa r te  dispositiva dicen a s í :

«Sentencia.-- Ku la villa ile .San Cle
mente .  a veinticinco de abri l  de mil no
vecientos c u a re n ta .—-Fd Señor don Pedro  
Reídle/. fo l la do .  Ju e z  de. P r im era  I n s t a n 
cia aeeidentii.1 de esta- villa y  su pai't-i- 
do, habiendo visto ¡os p resen tes-au tos  de 
juicio ord inario declarat ivo  de menor 
cuantía seguidos a ins tancia  de doña F i 
lomena Rascuña na Chalóle,  m ayor  de 
edad, viuda y sin profesión,, especial  y 
vecipa de Sisante,  Con asis tencia del L e 
trado  * don Cavo ‘Conversa Muñoz, lo 
cual litiga como' pobre contra  su conve
cino don # Donelio Aparicio Risueño, én 
situación de rebeldía,  sobre'-rescisión de 
con tra to -f le  cesión de una. c a s a  y otros 
extremos y fa go  de costa?* v •• :

Fa l lé :  Que. acogiendo e n 'p a r t e  la de 
manda d'el actor,  debo declarar  y decía 
L-o la resolución de la obligación con
tractual contenida  en el docum ento  pri* 
vado suscri to en Sisante  en ve in ti trés  de 
ibril de mil novecientos t re in ta  y t ‘r¿s 
mtre ' do«a Filomena R a j u ñ a r í a  «Chafóle • v Donelio Aparicio Risueño, por eJ. 
p ie  la p r im era  cede al segundo la pro-
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piedad de l a  casa que hoy habita el 
demandado .o su familia, sita en el pue
blo de Sisante, en la calle de Romanos, 
número 6, que linda por la derecha, M a
ría Martínez M oratulla; izquierda, José 
Ruiz R u b io /y  espalda, herederos de Ata- 
nasio Castillo Lucas, dejando sin efecto 
ei. disfrute de la referida casa por parte 
del demandado, don Donelio Aparicio R i
sueño, cuyo inmueble deberá ser entre
gado a Ja demandante, dona Filomena 
BasVuñjina Chafóle, p o r  los medios lega
les que so estimen necesarios, sin que 
haya lugar, por improbados, al resarci
miento de daños y  abono de intereses 
solicitados. Se- impone al demandado el 
pago d-e las costas necesarias cansadas 
en el presente litigio.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.- • IVdro Limíte/.» (Uubi-madoJ

La anterior sentencia fue publicada en 
el mismo día de su focha.

Y para 'qu e sirva • de notificación en 
forma al demandado rebelde don D one
lio Aparicio Risueño expido el presente, 
que firmo en San Clemente, a dos dev 
julio de mil novecientos cuarenta.— Pedro 
Benítez.- Luis Girón Rubio.

792-A J

Z AR AGOZ A
¡Don Luis de Paz y Rodrigo, Juez de

Primera Instancia del Juzgado núme
ro dos de Zaragoza.
Por td presente edicto se hace saber: 

Que por don Permitido Hilario Rodríguez 
Almeida. mayor de edad, - casado. M ili
tar y de esta vecindad, se ha prom ovi
do expediente sobre modificación de ape- I 
11 icios, exponiendo para Vilo que -es natu- j 
ral de Qeón e hijo legítimo ále don Fi 
liberto Rudiv.guez Navales y de doña 
Teodora Almeida Ortega, habiendo cur
sado con los apellidos naturalmente de
rivados de dos de sus padres los estu
dios de Bachillerato y Academia M ili
tar, ejerciendo hoy su empleo/ de Coman
dante de Artillería en está ciudad ; que 
desde ia fecha en que inició sus estu-  ̂
dios del Bachillerato hasta la fecha ha 
sido llamado por los dos apellidos uni
dos Rodríguez Almeida, como si fueran 
uno solo, la inmensa m ayoría 'de  las ve
ces, y yue la lógica constancia de los 
que con él han convivido en emplear los 
dos apellidos Rodríguez Almeida unidos 
como si.uno solo fuera le obliga a pro
mover esto expediente pár-a "poner de 
acuerdo la realidad legal, nacida de la 
filiación que consta en el Registro Civil, 
con aquella otra producto de la costum 
bre, por la que, según el común sen
tir de lefs gentes, vitunm llamándole R o 
dríguez Almeida, civvvm hf que - es un 
solo apellido,
, Por todo lo cual suplicaba que, pre

vios los trámites legales, se elgve t>\ ex
pediente al. Ministerio de Justicia para 
que por éste se dicte Orden autorizán
dole para unir dichos dos apellidos y  ser

conocido y- en lo sucesivo-perder utilizar
las, así como su hija Abaría dél Pilar 
Carlota Ramona Teodora Rodríguez Lon, 
nacida de su matrimonio con ’dqña María 
del Pilar Lon Rom eo, y  los demás que 
pudiera .tener. -

Y  de conform idad con lo dispuesto en 
el artículo 71 del Reglamento de 13 de 
diciembre de 1870, se lia acordado la pu
blicación de la solicitud, a fin de que 
p uedan. presenta,r su oposición ante,* el 
Juzgado cuantos se crean con derecho a 
ello, a cuyo efeoto se les señala el pla
zo de tres meses, a contar, desde la pu
blicación del presente en el BO LETIN  
O FIC IAL DEL ESTADO y  *en los de las 
provincias de León y Zaragoza.

Dado en Zaragoza, a veinticuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta.— El 
Juez, Luis de Paz.— El Secretario,- San
tiago Calvo.

3.742-X-A J
M AD R I D

C ED U LA D E CITACION
Eil este Juzgado d>e Primera Instan

cia número uno, Decano de Madrid, se 
tramitan diligencias promovidas poP do
ña Luisa Qhacón García sobre acepta
ción a beneficio de inventario de la por
ción de herencia que la corresponde de 
la de su difunto esposo, don Eduardo 
Aranaz Baeza. En esas diligencias se ha 
acordado proceder a dicho inventarió, se
ñalándose, para dar principio al mismo, 
el día 12, de julio próxim o, a las once 
V media de su mañana, e n #la Secretaría 
del c ita d o . Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número 1, de esta ca
pital ‘ i

Y  por la presente se ,,cita para este 
inventario a los acreedores que pudieran 
existir* del causante, hoy desconocidos, 
bajo apercibimiento que de no concu
rrir al mismo les parará el perjuicio h 
que en derecho baya lugar.

M adrid. 26 de junio de 1940. -E l Se
cretario (ilegible);

3.746' X -A  J
CADIZ

E D I C T O
En virtud de providencia del señor 

Juez de Primera Instancia de esta capi
tal, dictada ante mí- en expediente so -; 
bre declaración de herederas abintestato 
de don César y doña María del Pilar 
González de Peredi y Sapela, naturales 
y vecinos de esta ciudad, solteros, que 
fallecieron, el primero, en Cercedilla, 
Sanatorio de la Fuenfría, en primero de 
junio de mil novecientos treinta y seis, 
y la segunda, en Jerez de la Frontera 
el dos de septiembre de mil novecientos 
trinta y nueve, se anuncia 'el fallecim ien
to sin testar de los susodichos, y que la 
herencia se reclama, la de don César, 
para sus cuatro hermanos de doble-víncu
lo doña Albina, doña María del Pilar, 
doña María Josefa y don Fernando Gon
zález de Peredo y 8a»pfela, y la de doña 
María del Pilar, para los citados tres

hermapos doña Albina, doña -María Jo- 
sefa y don Fernando González Peredo v' 
Sapela. .

,. Y  en su virtud se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho que los 
susodichos para que comparezcan en este 
'Juzgado a reclamarlo dentro del término 
de treinta días,, prevenidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Cádiz, a veinticuatro de junio de mil 
novecientos cuarenta.— Ed Secretario ju
dicial, P . S ., Guillermo González.

3.747-X-A J
LEON

Don Gonzalo Fernández Valladares, Juez 
de Primera Instancia de esta ciudad 
y /partido de León.
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de doña Luisa Quijauo Gon
zález, de esta vecindad, se/tramita expe
diente sobre declaración' de herederos ptr 
fallecim iento de su hermano de doble 
vinculo don Gregorio Qúijano González, 
que falleció en León en estado de solte
ro el día doce de enero del año en curso.'

Y  ert cumplimiento de lo dispuesto en 
e} artículo 984 de la Ley -.de Enjuicia
miento Civpl se anuncia por medio del 
presente la muerte, sin testar del refe
rido dor> Gregorio Quijano González, ha-' 
ciándose constar que reclaman su heren
cia su hermana de doble vínculo, la so
licitante, doña Luisa Quijano González 
y sus- sobrinos doña María del Amparo 
Irene y' doña. Anselma Jesusa Eugenia 
López Pérez de Isla, enfrio hijas de do
ña Amparo Pérez de Isla González/her
mana de vínculo sencillo del causante y 
en representación de ésta, ascendiendo 
la cuan tí* d e 'd ich a  herencia a la canti
dad de cuarenta mil pesetas. ^

Por el presente se llama también a to
das las personas que se crean con igual 
o mejor derecho a las anteriormente re
feridas para que comparezcan a recla
marlo en este Juzgado dentro del tér-- 
minó de treinta días.

Dado en León, a veintiocho de junio 
de mil novecientos cuarenta.—El Juez, 
Gonza.lo Fernández.— El Secretario judi
cial, Valentín Fernández.

3.748-X-A J

P O N F E R R A D A
E D I P T O  

Don Ignacio Fidalgó Martínez, Juez de 
Primera Instancia en funciones acci
dentales de la ciudad y partido de Pou- 
ferrada.
Hace público: Que a petición de don 

José Blanco López, mayor de edad, ca
tado, Jornalero y vecino de esta ciudad 
mencionada, existe en este Juzgado ex
pediente sobre declaración judicial,^ con 
arreglo a! artículo 193 del Código C i'1 
sustituido en la Lev de 8 de septiembre 
último, del fallecimiento del hermano de 
solicitante, «don Antonio . Blanco López» 
que desapareció de su domicilio, sin que
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se hubiesen tenido noticias su yas desde
agpenfemda/^28 de junio-de 1940.—El 
Jue2, Ignacio Fidalgo.—EU Secretario., 
tic Porfirio García. ,
W-A 1 . 7'74940

MADRID

E D I C T O
pon Antonio M artínez G arcía, M agistra

do, Juez de Primera In stan cia  núm ero  
diecinueve de esta capital.
Hago saber: Que don .Fernando L uis  

Joaquín Ramón Trevino Suárez-K igueroa, 
que nació el diecinueve de agosto de ipil 
ochocientos ochenta y tres en la v illa  de 

•Campo.d» .Criptana (Ciudad R eal), hijo  
legítimo de don José Trevifío M ed ian o  y  
de doña Emilia Snárez cié F igu eroa Vi- 
llarejo, desapareció el nueve de sep tiem 
bre de mil novecientos trein ta  y  seis al 
ser detenido por las m ilicias rojas, s ien 
do afecto al Glorioso .M ovim iento N a c io 
nal, hallándose en ..estado so ltero , sin 
haber otorgado testam ento y sin dejar  
desoendientes ni ascendientes, reclam án
dose su herencia para sus herm anos de  
doble vínculo doña Isabel, don L uis y 

y doña María Piedad T reviño y  Suárez 
de Figueroa.

En su virtud se llam a a los que se 
crean con igiíal o m ejor derecho a la h e 
rencia de dicho causante para que com 
parezcan en término de trein ta  d ías a 
reclamarlo en. este Juzgad o, sito  en  la  
calle del General C astaños, núm ero uno, 
acreditando el parentesco con los corres
pondientes 'documentos, acom pañados del 
árbol genealógico.

Madrid, do? de julio de m il n o v ec ien 
tos, cuarenta.—El. Juez, A ntonio M artí
nez.—Ante mí. Ramiro López,

3.744-X-A J  '
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPO N

SABILIDÁDES POLITICAS DE
ZARAGOZA

Don José María San Agustín Mur, 
Secretario del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de Zaragoza.
Certifico; Que en el expediente 

knúmero 43S, se. dictÁ por este Tri
bunal la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

“Senteñcia.—Señores: Presiden
te» don Pascual García Santan- dréu; Vocales: don José María 
Martín Clavería, don Ignacio Ferrando Subirat.

En Zaragoza, a veintiséis de fe
brero de mil novecientos cuarenta.

Examinadas por este Tribunal 
Kegiojia] d!e Responsabilidades 
loliticas, constituido con los. señe- 
T\ t anvota(^ÜS. bajo la Ponencia del Vocal Magistrado, las diligencias

del expediente^ seguido c o n t r a  
Saturnino Izquierdo Liberos, ma
yor de edad, soltero, natural y ve
cino de Cedrillas (Teruel).

Fallamos que debemos absolver 
y absolvemos al expedientado Sa
turnino Izquierdo Liberos, vecino 
de Cedrillas, de las responsabili
dades políticas perseguidas en es
tas actuaciones.

Publíquese el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta sentencia 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO y en el de 4a provincia.

Así po t esta nuestra sentencia, 
votada por unanimidad, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Pascual García Santandréu. 

‘José María Martín.—Ignaci^ Fe
rrando.^” (Rubricados.)

Don José María San Agustín Mur, 
Secretario del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas 
de Zaragoza.
Certifico: Que en el expediente número 467, s* dictó por este T ri

bunal la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

“Sentencia.—Señores: Presiden
te, don Pascual" García Santandréu; Vocales: don José María 
Martin Clavería, don Ignacio F e 
rrando Subirat.

En la ciudad de Zaragoza, a 
veintinueve de febrerq de mil novecientos cuarenta.

' Examinadas por este Tribunal 
R e g i o n a l  d'e Responsabilidades 
Políticas, constituido con los seño
res anotados, bajo la Ponencia del 
Vocal Magistrado, las diligencias 
del expediente seguido c o n t r a  
Leoncio Gracia Hernández, de 
dieciocho años de edad, soltero» 
natural y vecino de Celia (Te
ruel), insolvente.

Fallamos que debemos absolver 
y absolvemos al end ien tado  Leon
cio Gracia Hernández, de -Celia, 
de las responsabilidades políticas 
perseguidas en estas actuaciones.

Publíquese el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta sentencia 
en ,1 BO LETIN O F IC IA L  DEL 
VETADO v en el de la provincia, 
a los efectos prevenidos -en el úl
timo narrafo del articula ^  de la 
T.ev d e  9 dp febrero de 1^39

Así por esta nuestra sentencia, 
vo.tada por unanimidad, lo pro

nunciamos, mandamps y firma
mos.—-Pascual García Santandréu. 
Jo9é María Martín.—Ignacio Fe
rrando.” (Rubricados.)

Don José María San Agustín Mur. 
Secretario del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Pplíticas 
de Zaragoza.
Certifico: Que en el expediente 

número 519, seguido contra José 
María Serrano Carceller, se dictó 
por este Tribunal la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dítpa- 
Mtiva son como sigue:

“Sentencia.—Señores: Presiden
te, don Pascual García Santan- • 
dréu; Vocales: don José María 
Martín Clavería, don Ignacio Fe- 
rrandu Subirat,

En la ciudad de Zaragoza, a 
treinta de abril d? mil novecientos 
cuarenta.

Examinadas por este Tribunal 
R e g i o  nal de Responsabilidades 
Políticas, constituido con Jos seño
res anotados, bajo la Ponencia del 
Vocal Magistrado, las diligencias 
del expediente seguido c o n t r a  
José María Serrano Garcelkr, de 
treinta y dos años de edad, casado, 
pastor, natural y vecino de Ladru- 
ñán (Teruel), solvente.

Fallamos que debemos absolver 
y absolvemos al expedientado Jo
sé María Serrano Carceller, ¿e La- 
druñán, de las responsabilidades 
políticas perseguidas en estas ac- 
-tuaciones.

Publíquese el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta sentencia 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO y en el de la provincia, 
haciendo constar que por virtud 
de este fallo h d recobrado el in
culpado la libre disposición de sus 
bienes, con lo* efectos prevenidos 
en el último inciso del artículo 57 
de la Ley de 9 de febrero de 1939/ 

Así. por esta nuestra sentencia, 
votada por unanimidad, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Pascual García Santandréu. 
José María Martín.—Ignacio Ferrando.” (Rubricados.)

Don José María San Agustín Mur, 
Secretario del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas 
dé Zaragoza.
Certifico: Que en el expediente



P á g i n a  3 2 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L D E L E S T A D O  7 j u l i o  1 9 4 0

número 879 seguido contra Ben- 
jamin Pueyo Cosía is ,  se dictó por 
este Tribunal la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

“Sentencia.yrSeñores: Presiden
te, don Pascual G arc ía  Santan
dréu; Vocales: don Jo sé  M aría  
Martín C1 averia, don Ignacio Fe : 
rrando Subirát.

En la c iudad de Z aragoza ,  a 
treinta de abril de mil novecientos 
cuarenta.

Exam inadas por este Tribunal 
K a g i o  nal d'e Responsabilidades 
Política's, constituido con los seño
res anotados, bajo la Ponencia del 
Vocal M agistrado , las diligencias 
del expediente seguido c o n t r a  
Benjamín Pueyo Cosialls, de cin
cuenta y tres años de edad, c a sa
do, labrador,, vecino de Lascuarre 
(/Huesca), solvente.

Fallamos que debemos absolver 
y absolvemos al expedientado B en 
jamín Pueyo Cosialls ,  de Lascua* 
rre, de Ja s  responsabilidades polí
ticas perseguidas en estas ac tua
ciones.

Publíquese el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta sentencia 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y en el de la provincia, 
haciendo constar que por virtud 
d t este fallo h a recobrado el in
culpado la libre disposición de sus 
bienes; con lo s ,  efectos prevenidos 
en el ultimo inciso del artículo 57 
de la Ley de 9 de febrero de 1939.

Así por esta nuestra sentencia, 
votada por unanimidad, lo pro
nunciamos, m andam os \y firma
mos.—Pascual G arcía  Santandréu. 
José  M aría Martín.—-Ignacio F e
rrando.” (Rubricados.)

Don José M ’aría San A gustín  Mur. 
Secretario del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas 
de Zaragoza.
Certifico: Que en el expediente 

número 880, se dictó por este T r i
bunal la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen
a*!:

‘‘Sentencia.—Señores:. Presiden
te; don Pascual García  San tan 
dréu; Vocales: don José  María 
Martín Clavería, don Ignacio F e
rrando Subirat.

En la c iudad ' de Zaragoza ,  a

treinta de abril de mil novecientos 
cuarenta.

Exam inadas por este Tribunal 
R e g i o n a l  de Responsabilidades 
Políticas, constituido con los seño
res Anotados, bajo la Ponencia del 
Vocal M agistrado , las d il igen cias , 
del expediente seguido c o n t r a  
Joaquín  Llena. Jovellar, de treinta 
años de edad, soltero, carpintero, 
vecino de Lascu arre (H u esca ) ,  in
solvente.

Fallamos que debemos absolver 
y absolvemos al expedientado Joa,-, 
quín Llena Jovellar, d'e Lascuarre, 
de las responsabilidades políticas 
perseguidas en estas actuaciones.

Publíquese el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta' sentencia 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y en el de la provincia, 
a los efectos .prevenidos en el úl
timo inciso del artículo 57 de la 
Ley de 9 de febrero 1939. (

A sí  por esta nuestra sentencia, 
votada por unanimidad, lo pro
nunciamos, .mandamos y firma
mos.— Pascual G arcía  Santandréu. 
José Marí^ Martín.—Ignacio F e 
rrando.” (Rubricados.)

D on Jo sé  M aría San A gustín  Mur, 
Secretario del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas 
de Zaragoza.
Certifico: Q ue en el expediente 

numeró 1.035, seguido contra P au
lino ’Usón Stjsé, se dicté por este 
Tribunal la sentencia c u ' to  enca
bezamiento y parte dispositiva son 
como s g u e :
• “Sentencia.—Señores: Presiden; 
te, don Pascual G arcía  Santan
dréu; Vocales:  don, José  María 
Martín Clavería, don Ignacio F e
rrando Subirat.

En la ciudad' de Z aragoza ,  a 
once de marzo de mil novecientas 
cuarenta.

Exam inadas pOr este Tribunal 
R e g i o nal de Responsabilidades 
Políticas, constituido con los seño
res anotados, bajo la Ponencia delv 
Vocal M agistrado, las diligencias 
del expediente seguido c o n t r a  
don Paulino U són  Sesé, mayor de 
edad, casado, inspector de Prim e
ra Enseñanza, vecino d'e H uesca ,  
solvente.

Fallamos que debemos absolver 
y absolvemos al expedientado don 
Paulino U són  Sesé, de Hues-ca, de

las responsabilidades políticas per
seguidas en estas actuaciones. .

Publíquese el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta sentencia 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y en el de la provincia, 
haciendo constar que por virtud 
de este fallo ha recobrado el in* 
culpado la libre disposición de sus 
bienes, con los efectos prevenidos 
en el último incido del artículo 57 
de la Ley de 9 de febrero de 1939.

Así por esta nuestra sentencia, 
votada por unanimidad, lo pro
nunciamos, man damos y firma
mos.— Pascual García Santandréu. 
José  M aría Martín.—Ignacio F e 
rrando.” (Rubricados.)

“Y  para que conste y su publica
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E 'S T A D O , en cu mplimi ento 
de los fallos anteriormente testi
moniados, expido 1 a s presentes 
sentencias, v isadas y selladas por 
S. S-, en Zaragoza ,  a; ven tiun o  de 
mayo de mil novecientos cuarenta,, 
El Secretario, Jo sé  M aría S a p 
A gustín .—V.9 B - García Santan
dréu.

R P— 15.587-15.631

T RI B UN AL  REGIONAL DERESPON
SABI LIDADES POLITICAS DE 

MADRID

Por haber satisfecho totalmente 
la sanción-de 250 pesetas cjue fue 
impuesta por el General Jefe de la 
séptima Región Militar a C eledo
nia Romasante Fernández por fa
llo de fecha 26 de febrero de 
1939, con motivo de expediente de 
responsabilidad civil que fué orde
nado instruir contra aquélla por 
la Cornis ón Provincial de Incauta
ción de Bienes de Segovia con el 
número . 178, correspondiente al 
rollo número 103, ha recobrado di
cha encartada 1 a 1 ib re disposición 
de sus bienes.

Lo q u e se hace-público en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 58 de la j(ey de Respon^abL 
Edades Políticas.

¿Madrid, a 20 de -junio 1940.—El 
Presidente (ilegible).-.

R P 17.075
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r e q u s it o r ia s

Bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes y  de incurrir en las 
demás responsabilidades legales/  de 
no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar des- 

' de el día de ¡a publicación del anun
cio en es(e periód ico oficial y  ante 
el Juez o Tribunal que se  señala , 
fe les cita,'llama y  emplaza, cñcár- 
gándose a todas las Autoridades y  
Agentes de la Policía judicial p ro 
cedan a la busca, captura y  con 
ducción dé aquéllos, pon iéndolos  a 
disposición ¿ e  dicho Juez 'o  Tribu
nal, con arreglo a los  artículos co 
rrespondientes de la. L ey de Enjui
ciamiento criminal y  de Enjuicia
miento militar de Marina.

266 % '

ZULLA MARTINEZ, ‘Francisco, sol
dado que fue del Servicio de Recupera
ción Militar de Almansa, comparecerá en 
este Juzgado de Instrucción de Almansa. 
en el término do diez días a prestar de
claración sobre dañOvS causadbs en el car 
rro de la propiedad de Antonio Pérez 

' Muñoz, por haberlo así acordado por 
providencia de 26 de diciembre de 1939. 

R -l

267

DESCONOCIDOS.’ LOS AUTORES de 
la 6ustraccySñ de varias ropas y docu
mentos de la propiedad de don Manuel 
Matóu Estellés y don José Perrero Gu
tiérrez, vecinos de Valencia y Madrid, 
respectivamente, sustraídas a los mis
mos cuando viajaban en el tren correo 
de Valencia a Madrid en el coche-cama y 
hallados el día 27 de septiembre de 1969 
•en las proximidades de la estación férrea 
da Alpere (Albacete), * el Juzgado de 
Instruecióij de Almansa ruega a las Au
toridades ía busca y captura de los au
tores de la citada sustracción y la pre
sentación de los mismos en este Juzgado. 
v R-2

268

CUANTAS PERSONAS puedan apor
tar algún dato de interé's en la muerte 
de Antolín Vizcaíno Sánchez, *que fué 
encontrado el día 15 de septiembre úl
timo, sobre las cinco horas y treinta mi
nutos, atravesado' en el Km. 326, Hm. 9, 
de la carretera de Oeaña a Alicante, 
comparecerán en término de diez días 
ante este Juzgado de Instrucción de Al
mansa a prestar declaración.
. BrZ

269

EL CONDUCTOR de un camión que 
el día 25 de agosto último cometió un 
atropello en la carretera de Ocaña a' A li
cante*, comparecerá en término de . diez 
días ant$ este Juzgado de Instrucción de 
Almansa a prestar declaración en la cau
sa número 25 de 1939 sobre legiones.

R-4 ' ;
270

MANZANEDO, Francisco, que dice 
ser viajante o socio de la Entidad mer
cantil «Manzanedo, Martínez y Compa
ñía», domiciliada en Zaragoza, de unos 
cuarenta y dos años de edad, estatura 
regular, moreno, cpn calvicie,' labios 
gruesos, sin bigote, que vestía traje gris 
obscuro, sombrero gris claró, corbata y 
zapatos negros, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de Primera Instancia/ e Instrucción de 
Almansa, al objeto de prestar declara
ción en la causa que, con el número 26 
de 1939. se instruye sobre estafa.

R-5
271 ,

LOS AUTORES de la sustracción rea
lizada en el vagón del Norte K. '30.117, 
del que faltaban: expedición G. V. 8.719, 
de Albacete a Alcira, un bulto j e  ropa 
(5,500 kgs.); equipaje 34, de Puertolla- 
no.a Valencia, dos bultos (19 kgs.); equi
paje 89, de Baeza a Valencia, un bulto 
(30 kgs.); expedición G. V . 5.920, Lina
res a Valencia, de tres bultos faltó uno, 
ignorándose mercancía y peso, y de Ja 
expedición G. V. 7.587, do Albacete a 
Valencia, de cinco bultos de ropa (188 
kilogramos) »faltó un bulto con 15 kgs.,
comparecerán en este Juzgado de Ins
trucción de Almansa, a fin de notificar
les auto de procesamiento en la causa 
número 12 de 1939 sobre robo.

R-6 \
2Í2

Por el .presente, que se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se ofrecen .las acciones de la causa .que 
se instruye en este Juzgado con el nú
mero 7 de 1939, sobre que el día 26 de 
abril de dicho año fué recogido por un 
coche grúa militar el coche M-31955, que 
se hallaba depositado a la derecha de la 
vía férrea, en el kilómetro 355 más 88 
metros, al que fuere su dueño, por ha
berlo acordado así en providencia del 
día 23 de octubre último del Juzgado 
de Primera Instancia de Almnusa. >

R-7
^  273

OURES, José, conductor del coohe 
grúa ¡militar 3 H. C., motor 181682, y el 
soldado que cargó en dicho coche una bi
cicleta, propiedad de José Laosa Abe- 
llán, vecino de Almansa, el día 22 de 
marzo de 1939, en ocasión en que, es

tando dicho coche proveyéndose de gaso
lina en el control establecido frente al 
garaje de los Boteros, dicho'soldado pi
dió la bicicleta para dar una vuelta, 
cargándola en dicho coche cuando ya se 
había puesto en marcha y separádo del 
control, para lo cual se detuvo, compare
cerán , en el Juzgado de Instrucción de 
Almansa p'ara prestar declaración y lo . 
demás que sea necesario.

R-8
274

UN TAL CARRETERO, otro llamado 
Saturnino y tres más, vestidos do milita
res, dos de ellos con boina kaki y otro 
con gorro, uno con cazadora do cuero, 
que dijeron eran vecinos de Tomelloso 
(Ciudad Real) y pertenecen Jos dos pri
meros a Auxiliares de la Brigada 217, 
los cuales acompañaron desde Alcudia de 
Crispía (Valencia) a Almansa (Albacete), 
donde bajaron a Pedro José López Ar- 
giiello, vecino de Bovedilla, • el 31 de di
ciembre de 1938, en el camión en que 
desde Valencia se dirigía a s í  pueblo, ’ 
habiendo notado la falta de una caja con 
boinas después de bajar aquéllqs en Al- . 
mansa, comparecerán por término de diez . 
días en el Juzgado de Instrucción de di
cha ciudad, pues así está acordado en 

.providencia del día 9 dé septiembre de 
1939, en la causa número 15 de 1939. •

R-9
275

FERNANDEZ FRANCO,- Sebastián y 
Joaquín, gitanos, de 22 y 27 años da 
edad, respectivamente, quienes tuvieron 
una reyerta con Juan Gorrcta Fernán
dez en Mont'eálogrq, el día 13 ‘de marzo 
de 1939, de la qué resultó gravemente 
herido, falleciendo el día 15 del mismo 
nies, comparecerán dentro del término d© 
diez días en el Juzgado do Instrucción 
de Almansa,. y lo demás a que haya lu
gar, por haberlo así acordado en provi
dencia del día 30 do noviembre último, 
gn la causa número 14 do 1939.

R-10
* 276

LOS PARIENTES más próximos do 
íosó Cabrerizo López, de 20 a 3(1 año3 
do edad, Sargento que fué de Infantería, 
el cual fue arrollado por el tren en la 
estación de Cándete (Albacete) el día 31 
de enero do 1939, comparecerán en el tér
mino do diez días en el Juzgado de Ins
trucción do Almansa* a prestar declara
ción con el fin do aportar los anteceden
tes necesarios para" completar la inscrip
ción do defunción del finado on. e l 'R e 
gistro Civil. A la vez se ofrecen a los 
referidos parientes del finado las acciones 
del articuló 109 de 1# Lev de Procedi
miento Criminal, por estar así acordado 
en providencia def día 25 do septiembre, 
último, en causa número 7 de 1939.

R 11 . -
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M O N TER O , D om ingo, y  V IL L A R , A n
ton io , quienes tu vieran su ú ltim o dom ici-, 
IU» en  A lb acete  y  actu a lm en te  se d esco
noce su paradero., cpmparecerárr' dentro , 
del térm ino de diez d ías en  e l Ju zgad o  
de Instrucción d e  A lm an sa  para prestar  
declaración en  ia  causa núm ero 5  de 1939 
sobre lesióneos sufridas por E m ilio  R om e
ro C astillo e l d í á  l'5 de enero- de 1939. 

R 12 '

278

T O R R O X D E L  B A R B E R A , Francisco , 
que estuvo hosp ita lizado en el H ospital 
M ilitar de (laú d ete  (A lb acete) basta  p r i - . 
m eros de noviem bre de 1938, .p asan d o  
después al H ospital B ase de A lb a cete . y 
de a llí al de M urcia, com parecerá en , el. 
térm ino de diez días en el Ju zgad o  de 
In stru cc ión  de. A lm ansa a prestar decía- 
ración ,, por ten er lo  a s í acordado en • pro-- 
videncia  del día 25 de sep tiem bre ú ltim o, 
en la causa núm ero 7 de. 1938 sobre ab u 
sos deshonestos* .

R-13 •
279

O R A N  DIO P R IE T O , A rcad io , cuyo  úl- 
► tim o dom icilio  lo tu vo en V a len cia , calle- 

de Carlos Cervern, núm ero 20, y,s actual ’ 
ih en te  se desconoce su paredero, com pa
recerá en el térm ino de diez días en la 
lim a . A udiencia P rovin cia l de A lbacete  

/ por m edio - de A bogado que le  dirija y 
Procurador jquc te rep resen te /en  la-causa  
número. 39'd* 1938 sobr e lesiones y  danos 

1 por atropello , en la que está  procesarlo.
R-JL4 '  :

V ’ 280

►SANCHEZ - L O PE Z , Joaqu ín , de 56  
. anos de edad, hijo de R icardo y R em e

dios. natural y vecino de Alicante-, con 
dom icilio en la calle  del Doctor Sam - 
pere, núm ero 9, de profesión, m ecán ico ,-  
com parecerá en el Ju zgad o  de In stru c
ción de A lm ausa (A lb acete), dentro d&l 
térm ino de d iez  días, en Ja ca u sa -n ú m e 
ro 75 de 1938 sobre hü rto , para oir la  

, calificación fiscal y  m an ifestar s i .s e  con-, 
.forma con ella.

iR-15 • • .
’ 281

V X  IN D IV ID U O  dp unos d iec is iete  
ayos, pue en  unión de un niño de trece, 
que vestía  abrigo, pantalón largo, a lp a r
ga ta s  negras algo grandes, sin nada a la 
cabeza, pelo corto, castaño, los cuales, en 
27 de febrero ú ltim o, penetraron en la 
casa, del guarda de «La G ranja», de este  
térm ino, por la ven tan a , su strayen d o  la 
cantidad de 100 pesetas y un reloj- con 
su cadena, com parecerán en el Juzgado  
de Instrucción  de A lm ansa a prestar de- 

. duración en la causa que se instruya  
par el m encionado robo.

R-16 1

282

. C U B E R O  G U A R D IA , Ju an , que en 
21 de agosto  dé 1935 ;eva ayu d an te  de & 
cam ioneta  de' la m atrícula  de M álaga  
núm ero 6240, y  q u e se  d ice  se  encuentra  
en  F ran cia , com parecerá en térm ino  de  
cinco d ías en el Ju zgad o  de Instru cción  
de A lb u ñ ó l, para declarar en el sumq- 
-rio núm ero 120 ele 1935 sobre lesiones  
contra M iguel A rquellnda J im én ez . !

R 17 V •
283

i
JiE R M A  R A M IR E Z , M anuel, de . 27. 

años, natural d e '  La G in éla . (.-asado 
hijo de F ran cisco  v M aría,- obrero de la j 
TeJelóiiiea y  lim piabotas, dom iciliado úl- I 
tim am en te en (V iv a n te s . 4, A lb a cete , j 
se' presentará tul el Ju zgad o  Especial Mi- j 
litar de. P risioneros1 de . G uerra de dicha ¡ 
ciudad en el p lazo de d iez  días.

R-18
284 •

R A I'D U L F  D A L L A N D , de 40' años, 
ca sa d o ,'m ecá n ico , b ijo  de G isto -F er  y  de 
In geb oerge , natural de Bei'gén (N oruega), 
so ldado de las B rigad as in tern acion a les  
y  procesado en el sumnrftúmo de urgen 
cia ’ núm ero 6.589. s e , presentará  ante  el 
Ju zgad o  E sp ecia l M iliiar  de P risioneros  
de Guerra ele A lb a cete , en el p lazo de» 
diez días.

R-19 • •
285

G U IL L E N . P ed ro . t tU G U E T ’ P>er1ito, 
y T O R R E S X U N E Z . Juan  (a) El Baba, 
procesados en el sum ario que se s igue en  
el Juzgado  de In stru cc ión  ¿le A lcalá de 
H enares con el núm ero 37 do 1940 por 
robos de m ercancías, com parecerán den
tro del térm ino de ocho días au ie  dicho  
Ju zgad o  para ser reducidos a' prisión y., 
responder, de los cargos qué1 les resultan.
- R -20 - . • 1

286. , \  1

OLM OS, J esú s, cuyas c ircu sntancias  
p ersonales se ign oran , q u e estu vo  d om ici
liado en M adrid, calle del, Olivar*- núm e  
rq 8: procesado en el sum ario que sigue  
el Ju zgad o  de In stru cción  de A lcalá de 
H enares con el nú;ñero 85 de 1929 por 
ten ta tiv a  de robo, com parecerá ante .e l 
m ism o dentro del térm ino  de ocho días 
para ser reducido a prisión y'-responder  
de los , cargos que le resu ltan  en el e x 
presado sum ario. ' ■

’ R-21
.287:

CAR R A SG A L  'M A R T IN  KZ, * M aría  
A gap ita ; de 23 gños, so ltera , sus laboi-es. 
hi ja de D eogracias "y Frám -isca. natural 
v  vecina de M adrid, dom iciliada ú ltim a
m ente en la calle  de la Legua, núm ero 9, 
procesada en sum ario que se in stru ye  
con el núm ero 12 de 1840 por hurto,

com parecerá dentro del término de ocho 
días a n te  el J ik g a d u  de .tústi-uceíóa dt 
A lca lá  de H enar e? para ser reduoiij» . ■ 
prisión. . '

R-22 ’ -. ,
' ' . 288

ANTONIO Rérez,-Manuel, de treinta v
un años, cas’ado, jornalero, natural de 
D o s  ig le s ia s , vecino d e Constantín (Por. 
tu ga l), cu y a s  dem ás circunstancias perso
na les no .con stan , así como tampoco sus 
sen as, con stitu id o  actualm ente en igno. 
rado paradero; com o comprendido en el 
núinero prim ero del artículo 835 d¿ Ja 
Ley* de 'E nju iciam iento  Uriniinal, compa- 

| rocera en el térm ino de diez días p ie  el 
| Ju zgad o  do Instru cción  de Aléameos con 
j el fin do notificársele  a u t o . de' procesa- 
j  miento,, recib irle  declaración indagatoria 

y ’comsl itu ir se ’ en prisión por razón déla 
causa que contra el mismo se instruye 
con el núm ero 82 de 1939 por h u rto  '
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M O L IN S C A B E Z A S , Juan , y NAVA- 
RR.ETE ESPEJO*, A ndrés, de 17 y 17. 
años de edad,* n atura les de Alhanja de 
G ranada, vecinos de. Ja* misma, de pro
fesión  del cam po, h ijos de Sebastián y 
M agdalena y  de A lfonso y  Teresa, y 
cuyo actua l paradero se ignora, compare-, 
cerán dentro del. térm ino Je diez días eii 
Ja Sai a 'A u d ien c ia  del -Juzgado* de Ins
trucción /lo  A lham a de (Lanada para 
con stitu irse  en prisión , decretada en al 
sum ario núm ero í> dt) 1936 que en él 
m ism o se .sigue' .sobre rola» contra-Jos 
m ism os y  o tros. '.
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. M O Y A  M A TEO S,- Juan , de 33 añus. 
natura:! de M oraleda (Je Zaíayona, veci
no de. la m ism a, de profesión del cám*t 
po y cuyo actua l 'paradero se ignora, 
com parecerá dentro  del .término de diez 
días en la Sala A udiencia del 'Juzgado 
,de Instru cción  de A lbania dé Granada a 
co n stitu irse  en  p risión , decretada eu el. 
sum ario núm ero 101 de 1932 qqe en el 
m ism o ’se s ig u e  sobre disparos y lesiones 
contra el m ism o y  otros.
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P E R E Z  R U C O /J o a q u ín , y RUIZ NA- 
V E R O S , F rancisco , de 53 v 35, años de 
edad, vecin os de A renas del.R ey , de pro
fe s ió n  d e l  'cam pó y cuyo a c t u a l  paradero 
se ignora , com parecerán d e n t r o  del ter
m i n o  do d iez días en lá Sala Audiencia 
del Juzga* io .d e  Instru cción  dé Albania 
de Granada a notificarle^ asito de proce 
s a m i e n t o  y  c o n s t i t u i r s e  en  prisión, en 
el sum ario n ú m e r o  56 de 1936 que en 
rn i s m o  se s i g u e  s o b r e  c o a c c i o n e s  conti* 
los m i s m o s  v otros.
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